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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ORDEN de 24 de febrero de 2009 sobre por la que se convocan los premios
de la fase autonómica del concurso escolar sobre Consumo Responsable
para el Curso Escolar 2008-2009. (2009050076)

El juego Consumópolis se integra en el concurso escolar Consumo Responsable organizado
por el Instituto Nacional de Consumo y los Organismos competentes de consumo de las
distintas Comunidades Autónomas.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma el Instituto de Consumo de Extremadura tiene,
entre otras funciones, la de impulsar la formación de los consumidores y usuarios, promovien-
do la educación de los jóvenes en los hábitos de consumo responsable y, garantizando el dere-
cho de los consumidores en materia de consumo recogido en el artículo 3.3 de la Ley 6/2001,
de 24 de mayo, por la que se aprueba el Estatuto de los Consumidores de Extremadura.

Este concurso tiene como objetivo fomentar la participación de los centros educativos a
través del profesorado y del alumnado, en actividades relacionadas con la educación del
consumidor, para sensibilizar a los escolares de la importancia de realizar un consumo de
forma consciente, crítica, solidaria y responsable.

Con esta finalidad, el Instituto de Consumo de Extremadura ha decidido participar en la organi-
zación y difusión de este concurso para hacer efectivo este derecho de la educación en materia
de consumo, consiguiendo implicar tanto al profesorado como al alumnado de los centros
educativos de Extremadura en la importancia de la educación en el consumo responsable.

El presente concurso de desarrollará en dos fases, una de ámbito autonómico y otra de
ámbito estatal.

El Instituto de Consumo de Extremadura organizará la fase autonómica del concurso con la
finalidad de posibilitar la participación en este evento de los escolares de Extremadura de
edades comprendidas entre los 10 y 18 años, y proceder a la concesión de unos premios, cuyos
ganadores participarán en la fase estatal del concurso como representantes de Extremadura.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 44/2008, de
28 de marzo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar
por la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura en materia de consu-
mo, a propuesta del Director General del Instituto de Consumo de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente Orden se hace pública la convocatoria de concurso para la concesión
de los premios de la fase autonómica del concurso escolar 2008-2009 Consumópolis 4
sobre Consumo Responsable ¿Qué hacemos en nuestro tiempo libre?
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2. Los participantes en el concurso podrán conocer las bases reguladoras del mismo median-
te acceso a la página web del Instituto Nacional de Consumo: www.consumo-inc.es donde
se encuentran contenidas íntegramente.

Artículo 2. Cuantía de los premios.

1. El importe de los premios otorgados se hará con cargo a la aplicación presupuestaria
02.03.481.00, proyecto de gasto 2009.02.003.007.00.

2. La cuantía es de 1.000 euros, además de la participación en la fase estatal, para el primer
premio; de 800 euros para el segundo premio, y de 500 euros para el tercer premio, para
cada una de las tres categorías de edad que se detallan en las bases del concurso.

3. El importe de los premios se hará efectivo mediante cheques regalo por el total indicado
anteriormente y dividido en partes iguales entre los miembros integrantes del grupo.
Asimismo, se otorgará un diploma de participación para el profesor y todos los miembros
de los tres equipos ganadores.

Todos los equipos de los distintos centros participantes recibirán el correspondiente certifi-
cado de participación.

4. El nombre de los equipos ganadores con el primer premio de cada nivel en la Fase autonó-
mica será remitido al Instituto Nacional de Consumo para su participación en la Fase
nacional del concurso, que otorgará los premios establecidos en las bases nacionales.

Artículo 3. Plazo de solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en la fase autonómica del concurso será
de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden.

Artículo 4. Órgano competente.

El órgano gestor de la tramitación y resolución del procedimiento de la fase autonómica del
concurso escolar 2008-2009 Consumópolis 4 sobre Consumo Responsable ¿Qué hacemos en
nuestro tiempo libre?, es la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

Artículo 5. Actividad valorable en la fase autonómica.

1. La actividad objeto de valoración en la fase autonómica consistirá en la elaboración de un
Libro Virtual que deberá reunir las características que se detallan en el apartado 6 del
Anexo I (Instrucciones de utilización del Portal de Internet Consumópolis 4).

Sólo se podrá presentar un Libro Virtual por equipo.

2. El plazo de presentación de la solicitud de participación en la segunda actividad junto con
el Libro Virtual (Fichas del mismo) expira el día 2 de marzo de 2009.

3. La solicitud deberá ser remitida a la Dirección General del Instituto de Consumo de Extre-
madura a través de su registro en la calle Atarazanas, n.º 8, de Mérida especificando para
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el Concurso Escolar Consumópolis 4.º o en cualquiera de los registros y oficinas previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Jurado.

1. La valoración y evaluación del Libro Virtual se llevará a cabo por un jurado, órgano cole-
giado constituido al efecto que estará formado por:

Presidente: Director General del Instituto de Consumo de Extremadura o persona en
quien delegue.

Vocales: 

— El Director General de Política Educativa de la Consejería de Educación o persona en
quien delegue.

— El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

— El Jefe de Sección de Información, Formación y Educación.

— Un representante de las Escuelas Permanentes de Consumo de Extremadura.

— Un funcionario del Instituto de Consumo de Extremadura que actuará como Secretario.

2. El funcionamiento del jurado se regulará por las normas contenidas en el Capítulo II, del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Los criterios a tener en cuenta en la evaluación y valoración del Libro Virtual son:

— Adecuación al tema Consumo Responsable, hasta un máximo de 40 puntos.

— Originalidad en mensajes y contenido, hasta un máximo de 30 puntos. 

— Diseño y estructura, hasta un máximo de 30 puntos. 

2. Los criterios totales de valoración de la participación del concurso en la fase autonómica son:

— Juego Consumópolis 4, hasta un máximo de 60 puntos.

— Libro Virtual, hasta un máximo de 40 puntos.

Artículo 8. Resolución y notificación.

1. El Director General del Instituto de Consumo de Extremadura a propuesta del jurado, resol-
verá mediante resolución motivada el otorgamiento de los premios que será notificada a los
equipos ganadores y al resto de los equipos que hayan participado en el concurso.
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Si a juicio del jurado ninguna candidatura de alguno de los niveles de participación reunie-
ra los méritos suficientes, los premios serán declarados desiertos.

2. Contra la resolución de otorgamiento de los premios del concurso, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Presidenta del Instituto de
Consumo de Extremadura en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación.

Artículo 9. Entrega de los premios.

1. La entrega de premios y clausura del concurso autonómico se llevará a cabo en una jorna-
da de convivencia de centros en la ciudad de Mérida a la que asistirán los componentes de
los equipos ganadores así como dos familiares de cada uno de ellos, los profesores coordi-
nadores y una representación de cada centro participante.

2. La Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura informará al Instituto
Nacional de Consumo de los equipos ganadores que podrán optar a los premios naciona-
les, a cuyo efecto remitirá documento acreditativo a los ganadores.

Artículo 10. Titularidad de los trabajos.

La Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura podrá hacer uso de los traba-
jos premiados, y en caso de reproducción o difusión, se hará constar el autor de aquellos. 

Artículo 11. Publicidad.

La Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura realizará la promoción y
publicidad del Concurso a través de los medios que considere más adecuados, ocupándose
asimismo de la publicidad de los trabajos ganadores.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director General del Instituto de Consumo de Extremadura para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 24 de febrero de 2009.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz 
de la Junta de Extremadura,

M.ª DOLORES PALLERO ESPADERO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 20 de febrero de 2009 por la que se convoca el Premio a la
Excelencia Empresarial en Extremadura. (2009050074)

La Junta de Extremadura, a través de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, tiene como uno de sus objetivos prioritarios llevar a cabo acciones de
promoción y fomento de la calidad y la excelencia en la gestión, como herramientas necesa-
rias para la mejora de la competitividad. Estos objetivos, planteados en el horizonte del
2013, son una referencia ineludible para los emprendedores extremeños.

Conscientes de este reto, en los últimos años se han puesto en marcha diferentes Programas
de Apoyo a la Competitividad Empresarial a través de los cuales se ha venido subvencionan-
do a nuestras empresas, entre otras actuaciones, aquellas que tuvieran por objeto la implan-
tación y certificación de diferentes sistemas de calidad, así como la implantación de modelos
de gestión basados en la excelencia.

El camino recorrido nos ha mostrado que el compromiso de propiciar una cultura de la exce-
lencia entre nuestras empresas, debe conducirnos a continuar implementando medidas que
les permitan ser conscientes del esfuerzo que han de realizar de manera continua para satis-
facer a todos los grupos de interés con los que interactúan. En este sentido, si importante
resulta implicar a los agentes que controlan, no menos importante resulta establecer los
mecanismos que les permitan medir los resultados alcanzados, con el propósito de introducir
mejoras capaces de contribuir a garantizar su sostenibilidad en escenarios caracterizados por
una creciente competitividad a nivel global y en permanente proceso de cambio, como así lo
muestra la rapidez con la que se introducen las innovaciones en los productos y procesos, la
adaptación de los procesos de trabajo y la frecuencia de los movimientos que experimentan
las economías y la sociedad en general.

Para ello, de manera complementaria a estos programas de ayudas ya consolidados y a las
nuevas acciones de sensibilización y formación contextualizadas a su vez en el Plan de
Impulso y Consolidación Empresarial de Extremadura 2008-2011, desde la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, se pretende impulsar como una
acción de reconocimiento a las empresas que han apostado por la excelencia en el modo de
gestionar sus organizaciones, la puesta en marcha de un Premio a la Excelencia Empresarial
en Extremadura basado en el Modelo Europeo de Excelencia EFQM, reconociendo con ello
que el esfuerzo emprendido por las mismas en la satisfacción del cliente, en la satisfacción
de los empleados y por procurar un impacto positivo en la sociedad, se consigue mediante el
liderazgo en política y estrategia, con la acertada gestión de personal y con el uso eficiente
de los recursos; todo ello como no puede ser de otra forma, acompañado de una adecuada
definición de los procesos, lo que sin duda alguna conducirá finalmente a la excelencia de los
resultados empresariales.

Por todo lo expuesto anteriormente, al amparo de las competencias que tiene atribuidas la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio por el Decreto del Presidente
17/2007, de 30 de junio, y conforme a las facultades que me atribuye el artículo 36 f), en
relación con el 65.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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D I S P O N G O :

Artículo único. Convocatoria. 

Se convoca la primera edición del Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura, que se
regirá por las bases reguladoras contenidas en el Anexo I a la presente Orden:

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Empresa para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de febrero de 2009. 

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I

BASES REGULADORAS

Base primera. Ámbito de la convocatoria.

1. El Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura pretende distinguir a las empre-
sas Extremeñas que se hayan destacado por su contribución a la excelencia en la
gestión empresarial.

2. Podrán optar al Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura aquellas empresas con
mayoría de capital privado (más del 50%), que disponiendo al menos de una sede con
actividad económica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen la actividad
económica por la que se presentan al Premio en este territorio.

No podrán participar por tanto, los órganos de la Administración Pública y/o entidades de
carácter asociativo o fundacional que no cumplan con las anteriores premisas.

Base segunda. Modalidades de participación.

Para participar en la presente convocatoria del Premio a la Excelencia Empresarial en Extre-
madura, las organizaciones deberán optar por una de las siguientes categorías:

a) Categoría Pequeña Empresa.

— Volumen de negocio anual inferior o igual a cinco millones de euros y cuyo capital no se
encuentre participado en más de un 25% por empresas que no cumplan los requisitos
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anteriores, salvo que sean sociedades públicas de inversión, sociedades de capital ries-
go y siempre que éstas no ejerzan control sobre la empresa,

— y con un máximo de 25 empleados.

b) Categoría Mediana-Gran Empresa: todas aquellas que no cumplan los requisitos anteriores
ni entren en conflicto con la base primera, apartado 2.

Base tercera. Presentación de las candidaturas y acompañamiento en el proceso de participación.

1. Las candidaturas serán presentadas directamente por las empresas, utilizando para ello el
formulario de solicitud que acompaña a estas bases. Este formulario estará disponible en
la página web www.extremaduraexcelente.com de la Vicepresidencia Segunda y Conseje-
ría de Economía, Comercio e Innovación.

2. La presentación de la solicitud de participación y de la documentación que expresamente
se detalla en el apartado 5 de esta base, irá dirigida a la Dirección General de Empresa de
la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, a la aten-
ción del Comité Organizador del Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura, y
deberá presentarse en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida o en cualquier otro de los luga-
res establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
directamente a través del Portal Web de la Excelencia en Extremadura.

3. La participación en la presente convocatoria no supondrá ningún coste de inscripción ni de
evaluación para las empresas candidatas.

4. El plazo de presentación de candidaturas será de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la fecha de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las empresas candidatas que hayan presentado su solicitud dentro del plazo marcado en
la base 3.4, deberán entregar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del
plazo de presentación de candidaturas, la siguiente documentación:

— Con carácter general.

• Documentación autenticada acreditativa de tener su sede con actividad económica en
Extremadura o de desarrollar la actividad por la que optan al premio en esta Comu-
nidad Autónoma (por ejemplo: declaración responsable sobre tal extremo y sobre la
composición del capital, licencia de apertura, registro industrial, IAE, etc.).

— Categoría Pequeña Empresa.

• Cuestionario de Autoevaluación debidamente cumplimentado (descargable en el
portal www.extremaduraexcelente.com). 

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos en
el cuestionario que el candidato considere relevante.

Será necesario entregar dos copias en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.
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— Categoría Mediana-Gran Empresa.

• Memoria Técnica de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máximo de 75 páginas,
tamaño de letra mínimo 10 puntos. Dicha memoria deberá contener al menos:

Presentación de la empresa, incluyendo como mínimo su estructura organizativa, los
principales productos y/o servicios que presta a sus clientes, su ámbito de actuación
(mercados, ámbito geográfico), evolución de la facturación y del número de emplea-
dos en los últimos tres años y cualquier otra información que ayude a contextualizar
de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los nueve criterios del
Modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos en
el cuestionario que el candidato considere relevante.

Será necesario entregar dos copias en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

6. Las empresas que hayan presentado su candidatura en plazo podrán participar en las
siguientes actividades de acompañamiento promovidas por la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación:

— Talleres formativos para la elaboración de Memorias (Mediana-Gran Empresa).

— Talleres formativos para la cumplimentación de cuestionarios (Pequeña Empresa).

— Acceso al módulo de candidatos del Portal Web de la Excelencia en Extremadura
(www.extremaduraexcelente.com).

— Acceso al canal de asistencia técnica a candidatos vía web a través del Portal.

Base cuarta. Proceso de Evaluación.

1. Los equipos de evaluación serán nombrados por el Comité Organizador del Premio y esta-
rán formados por personas con experiencia y formación contrastada en Gestión de Calidad
y evaluación de Sistemas basados en Modelos de Excelencia reconocidos. 

2. Los equipos de evaluadores estudiarán la documentación presentada y visitarán las
empresas candidatas con el fin de contrastar los datos presentados por las mismas en el
marco de la convocatoria.

Con posterioridad los equipos de evaluación entregarán copia del Informe de evaluación
al Jurado.

Tras la celebración del acto de entrega de los Premios, se entregará a cada empresa evalua-
da copia de dicho Informe de Evaluación, donde se contemplarán las propuestas de mejora
respecto a cada uno de los criterios o aspectos que hayan sido objeto de evaluación.

3. La valoración de las candidaturas se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios:

3.1. Pequeña Empresa:
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a. Enfoque en la gestión. Se valorará la fundamentación de las actividades y logros
que comprenden los méritos alegados por la empresa candidata, así como la cohe-
rencia y alineación con su estrategia y con las necesidades y expectativas de los
grupos de interés.

b. Despliegue. Se valorará cómo las actividades que comprenden los méritos aportados
por la empresa candidata se han planificado e implantado de forma estructurada
(responsables, recursos necesarios, plazos, formación e información) y en las áreas
relevantes, así como el alcance de las mismas en el conjunto de la organización.

c. Resultados. Se valorarán los logros alcanzados por la empresa candidata. Se
tendrán en cuenta la consecución de objetivos previamente establecidos, la
comparación con el sector, así como las tendencias en los resultados de los tres
últimos años y la alineación de los logros con el enfoque en la gestión planteado.

d. Evaluación y revisión. Se valorará cómo la organización demuestra la utilización de
los datos sobre los logros alcanzados y el aprendizaje, para identificar, planificar y
mejorar de forma continua.

e. Sistemas de Gestión Certificados. Se valorará la implantación de sistemas de
gestión de la calidad, gestión ambiental, gestión de la Prevención de Riesgos Labo-
rales y otros sistemas de gestión normalizados.

3.2. Mediana-Gran Empresa:

a. Modelo de Excelencia Empresarial (EFQM). Se valorará a la organización mediante
el esquema de valoración REDER de dicho modelo, atendiendo a los criterios de
valoración y puntuación recomendados por esta organización. 

b. Sistemas de Gestión normalizados.

b.1. Sistemas de Gestión de la Calidad: Implantación de sistemas de gestión de la
calidad y su certificación por entidades acreditadas en el sector de actividad
de la empresa candidata.

b.2. Sistemas de Gestión Ambiental: Implantación de sistemas de gestión ambien-
tal y su certificación por entidades acreditadas en el sector de actividad de la
empresa candidata.

b.3. Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: Implantación de siste-
mas de gestión de la seguridad y la salud según normas de uso voluntario de
reconocido prestigio nacionales o internacionales y su certificación por entidades
de certificación, acreditadas en el sector de actividad de la empresa candidata.

b.4. Otros sistemas de gestión normalizados: Implantación de sistemas de gestión
normalizados en otros ámbitos y su certificación por entidades de certifica-
ción en el sector de actividad de la empresa candidata.

Base quinta. Jurado.

1. El Jurado del Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura será nombrado por el
Comité Organizador y estará compuesto por personalidades distinguidas del mundo
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empresarial y el tejido asociativo y económico extremeño, así como por cargos relevantes
en el ámbito de la Administración de la Junta de Extremadura.

2. El Jurado determinará las empresas ganadoras en las dos modalidades, pudiendo otorgar
también Menciones Especiales a aquellas empresas que, no habiendo sido premiadas, han
destacado en valores como innovación, liderazgo, gestión por procesos, responsabilidad social,
igualdad de oportunidades o cualquier otra similar que el Jurado identifique como destacable.

3. El Jurado podrá declarar desierto el Premio en aquella categoría donde considere que las
empresas candidatas no reúnen los méritos suficientes.

4. Las decisiones del Jurado no están sujetas a apelación.

Base sexta. Entrega de galardones.

1. Concluido el proceso de evaluación, las empresas galardonadas serán invitadas a un acto
público, en el que se les hará entrega de un galardón conmemorativo junto con el diploma
acreditativo del Premio.

2. La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación llevará a
cabo la difusión pública y oficial del nombre de las empresas galardonadas.

3. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes,
anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiadas y el galardón, así
como publicar o difundir la concesión del galardón en cualquier medio de comunicación,
de acuerdo con la imagen gráfica aprobada por el Comité Organizador.

4. Los galardones a la Excelencia Empresarial en Extremadura, en sus dos modalidades, no
van acompañados de dotación económica alguna, al tratarse de galardones de honor.

5. El Comité Organizador tendrá derecho a la publicación de las memorias presentadas por
las empresas galardonadas con el Premio o una Mención especial, en la categoría de
Mediana-Gran empresa, como referente del buen hacer de las organizaciones extremeñas
que apuestan por la excelencia en la gestión.

Base séptima. Organización.

1. La información obtenida durante todo el proceso se considera propiedad exclusiva de la
empresa aspirante y será tratada como confidencial a todos los efectos, salvo en lo
expuesto en la base 6.5 anterior.

2. La organización del Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura será llevada a
cabo por el Comité Organizador, adscrito a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, a quién deberá dirigirse toda consulta o documenta-
ción solicitada.

3. La presentación de solicitud al Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura supone
la completa aceptación de las bases del mismo.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 10 de febrero de 2009 por la que se aprueba la Instrucción
Técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales
de alerta en la Red de Carreteras de la Junta de Extremadura. (2009050070)

En virtud del artículo 148.1, apartado 5 de la Constitución Española y del artículo 7.1, apar-
tado 4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, la Comunidad Autónoma de Extremadura
ha asumido la competencia exclusiva de las carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegra-
mente en el territorio de la Región; así mismo y de conformidad con el artículo 7.2 del Esta-
tuto de Autonomía, corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura las potestades
legislativas y reglamentarias y la función ejecutiva en el ejercicio de dichas competencias.

La seguridad vial es un objetivo básico que pretende alcanzar la Comunidad Autónoma de
Extremadura en su Red de carreteras. Este objetivo preside todas las actuaciones que la Junta
de Extremadura lleva a cabo sobre las mismas, tales como construcción de nuevas autovías
autonómicas y carreteras convencionales, acondicionamientos en la red de infraestructuras
viarias existente, actuaciones de conservación ordinaria, extraordinaria y de conservación inte-
gral de las mismas, mejoras en la señalización y balizamiento, actuaciones para eliminación de
tramos de concentración de accidentes, etc., y todas ellas tienen como fin último la mejora de
la seguridad vial de las infraestructuras y por tanto una mayor seguridad para el tráfico.

En las carreteras que forman parte de la Red de Carreteras de la Junta de Extremadura, exis-
ten determinados tramos y puntos singulares en los que es preciso, por razones de seguridad
vial, mantener velocidades de circulación reducida y una especial atención a la conducción.
Para ello, además de la señalización vial, existen otros medios adicionales como son los
Reductores de Velocidad (RDV) o las Bandas Transversales de Alerta (BTA) cuya instalación
puede coadyuvar a conseguir los objetivos de mejora de la seguridad vial pretendidos.

La instalación de Reductores de Velocidad (RDV) o las Bandas Transversales de Alerta (BTA)
es necesaria, y está siendo especialmente demandada por los Ayuntamientos extremeños
para mejorar la seguridad vial en los tramos de la red de carreteras autonómicas que tienen
el carácter de travesías o tramos cuyo régimen de circulación, tráfico y uso sean similares a
ellas, todo ello motiva la necesidad de contar con una instrucción técnica al efecto.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 36.f) y 92.1) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la Instrucción Técnica para la instalación de reductores
de velocidad y bandas transversales de alerta en la Red de Carreteras de la Junta
de Extremadura.

Es objeto de la presente Orden aprobar la Instrucción técnica para la instalación de reducto-
res de velocidad y bandas transversales de alerta en la red de carreteras de la Junta de
Extremadura, que se adjunta como Anexo a la presente Orden.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La Instrucción que aprueba esta Orden será de aplicación a la instalación de reductores de
velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras integrantes de la Red de Carreteras
de la Junta de Extremadura.

Artículo 3. Procedimiento de solicitud y otorgamiento de autorizaciones.

1. Corresponde a la Dirección General de Infraestructuras y Agua autorizar la instalación de
reductores de velocidad y/o bandas transversales de alerta, a instancia de la entidad local
interesada o por propia iniciativa.

La solicitud y el otorgamiento de autorizaciones se ajustará a los requisitos y al procedi-
miento que se recogen en la presente Orden. En su caso, la entidad local interesada
presentará en la Dirección General de Infraestructuras y Agua o en cualquiera de los órga-
nos habilitados al efecto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, solicitud de autorización a la que se acompañará un croquis descriptivo que deter-
mine la situación de los reductores de velocidad y/o bandas transversales de alerta que se
pretenden instalar.

Comprobada la actuación solicitada sobre el terreno y emitidos los correspondientes infor-
mes por los servicios pertinentes, se elevará el expediente para su resolución al Director
General de Infraestructuras y Agua. En dicha resolución se establecerán las condiciones en
que la misma se otorga, o los motivos de su denegación.

Las autorizaciones se otorgarán a reserva de las demás licencias y autorizaciones necesa-
rias, sin perjuicio de tercero, y dejando a salvo los derechos preexistentes sobre los terre-
nos o bienes. No supondrá en ningún caso la cesión del dominio público, ni la asunción por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de responsabilidad alguna
respecto del titular de la autorización o de terceros.

2. Cuando la instalación de reductores de velocidad y/o bandas transversales de alerta se
lleve a cabo a instancia de la Dirección General de Infraestructuras y Agua, se sujetará a
las disposiciones contenidas en la presente Orden.

3. Los reductores de velocidad prefabricados sólo podrán ser autorizados e instalados para su
uso provisional en zonas de obras.

Artículo 4. Construcción y conservación.

La instalación de reductores de velocidad y/o bandas transversales de alerta será por cuenta
de la entidad local solicitante o, en el caso de que se instalen a iniciativa de la Dirección
General de Infraestructuras y Agua, por ésta, incluyendo tanto la obra civil, como señaliza-
ción vertical y horizontal, drenaje y alumbrado público, debiendo ajustarse a las condiciones
establecidas en la autorización y en la presente norma. En ambos casos, la Dirección General
de Infraestructuras y Agua será la titular de los reductores de velocidad y/o bandas transver-
sales de alerta construidos. 
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La conservación de todos sus elementos correrá a cargo de la entidad local, como elemento
funcional de la vía, tanto si se construyera por ésta como por la Dirección General de
Infraestructuras y Agua.

Artículo 5. Medidas de protección de la legalidad.

La Consejería de Fomento podrá disponer la paralización de las obras y la suspensión de usos
no autorizados o que no se ajusten a las condiciones fijadas en la respectiva autorización. La
paralización será notificada a la entidad local interesada.

La Consejería de Fomento, sin perjuicio de las sanciones o responsabilidades que resultaran
procedentes de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de
Extremadura, deberá adoptar en el plazo máximo de dos meses, tras conceder el trámite de
audiencia al interesado, una de las siguientes resoluciones: 

— Ordenar la demolición de las obras no autorizadas o no ajustadas a las condiciones esta-
blecidas en la autorización. 

— Ordenar la Instrucción de los oportunos expedientes para la eventual legalización de las
obras realizadas que se adapten a la presente normativa técnica.

Disposición transitoria única. Aplicación a dispositivos existentes. 

En el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la presente Orden, todos los dispo-
sitivos existentes en la Red de Carreteras de la Junta de Extremadura relacionados con el conteni-
do de la Instrucción Técnica aprobada mediante esta Orden, deberán ser adaptados a ella.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la
presente Orden, y en particular, la instrucción número 1/2007 de la Dirección General de
Infraestructuras de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, “sobre las
condiciones técnicas para la instalación de pasos peatonales sobre-elevados en las travesías
de la Red de Carreteras de la Junta de Extremadura”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 10 de febrero de 2009.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A N E X O

Instrucción Técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de
alerta en carreteras de la Red de Carreteras de la Junta de Extremadura

1. Objeto.

El objeto de esta norma es el establecimiento de los criterios básicos que deben ser consi-
derados en el proyecto y la ejecución e instalación de reductores de velocidad (RDV) y
bandas transversales de alerta (BTA).

En general se consideran dos tipos diferenciados de dispositivos: aquellos en los que la
finalidad es mantener una velocidad reducida de circulación a lo largo de ciertos tramos, y
aquellos en los que la finalidad es la advertencia a los usuarios de la necesidad de realizar
alguna acción preventiva (por ejemplo: reducir la velocidad).

El primer grupo lo componen los reductores de velocidad (cuyas ventajas destacadas son
el mantenimiento efectivo de la velocidad en valores reducidos y la identificación y
protección de los pasos de peatones), y el segundo las bandas transversales de alerta.

2. Ámbito de aplicación.

Esta norma básica será de aplicación en todos aquellos puntos de la Red de Carreteras de
la Junta de Extremadura donde sea necesaria la instalación de reductores de velocidad
(RDV) y bandas transversales de alerta (BTA).

3. Reductores de velocidad.

3.1. Definición. Son dispositivos colocados sobre la superficie de rodadura, cuya finalidad
es la de mantener unas velocidades de circulación reducidas a lo largo de ciertos
tramos de vía.

Su efectividad reside en el hecho de crear una aceleración vertical en los vehículos al
atravesar los dispositivos, que transmite incomodidad a los conductores y ocupantes
cuando se circula a velocidades superiores a las establecidas.

Los Reductores de Velocidad (RDV), más comúnmente utilizados, se clasifican, aten-
diendo a su geometría, en los siguientes tipos:

— Reductores de Velocidad de sección transversal trapezoidal (paso peatonal sobree-
levado). Estos dispositivos cumplen la función de pasos peatonales, situándose su
rasante a un nivel ligeramente superior al del firme. A efectos legales le son de
aplicación las disposiciones vigentes relativas tanto a pasos de peatones como a
reductores de velocidad.

— Reductores de Velocidad de lomo de asno. Son dispositivos de sección transversal
de segmento circular.

Atendiendo a su ejecución, se pueden diferenciar los siguientes:

— Ejecutados totalmente in situ.

— Prefabricados.
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3.2. Criterios de implantación.

3.2.1. Ubicación. Los Reductores de Velocidad contemplados en esta Instrucción
tienen como misión mantener una velocidad que ya debería haberse visto
reducida con otras medidas (por ejemplo: señalización, glorietas, etc.),
normalmente dispuestas al principio de la travesía o tramo.

La distancia entre Reductores de Velocidad consecutivos deberá estar
comprendida entre 50 y 200 m, si bien se procurará que no supere los 150 m.

3.2.2. Limitaciones. No podrán instalarse Reductores de Velocidad salvo justificación
técnica en los siguientes casos:

— En los tramos de la red que no tengan consideración de travesía. A estos
efectos, podrán considerarse como travesías aquellos tramos cuyo régimen
de circulación, tráfico y usos sean similares al de éstas (por ejemplo,
proximidades de rotondas en entornos periurbanos de las carreteras deno-
minadas vía parque, rondas urbanas, penetraciones urbanas, etc.), y su
velocidad sea inferior a 50 km/h.

— En los primeros 50 metros del comienzo de la travesía, cuando no exista
puerta de entrada (sección en la que se garantiza una velocidad moderada).

— En travesías cuya longitud sea inferior a 200 m.

— En puntos donde la V85 supere los 60 km/h.

— En los puentes o túneles u otras obras de fábrica singulares, y en los 25 m
anteriores o posteriores.

— En los tramos de travesías con pendiente superior al 5%.

— En los tramos de travesías en que existan más de 2 carriles de circulación,
salvo que exista mediana no franqueable de separación de sentidos.

— En tramos de travesías con IMD superior a 5.000 vh, o una intensidad
horaria punta superior a 300 vh.

— En tramos de travesía con una IMD de vehículos pesados superior a 300 vh.

— En las proximidades de las intersecciones no se colocarán Reductores de Velo-
cidad del tipo lomo de asno para evitar que los peatones puedan confundirlos
con pasos peatonales. En este caso sólo pueden ser utilizados los Reductores
de Velocidad de tipo trapezoidal, siempre que existan pasos de peatones.

3.3. Criterios de diseño.

3.3.1. Materiales de construcción. La calidad de los materiales empleados en la cons-
trucción deberá garantizar su estabilidad, unión a la calzada, indeformabilidad
y durabilidad.

Para los Reductores de Velocidad fabricados in situ se consideran materiales
adecuados el hormigón, cuya textura superficial estará comprendida entre

Viernes, 27 de febrero de 2009
5404NÚMERO 40



0,6-0,9 según NLT-335, o, materiales de componente asfáltico. El coeficiente
de rozamiento superficial para los fabricados con componentes asfálticos será
al menos del 65% según la especificación para la calidad de obra terminada
indicada en los artículos 540, 542 y 543 del PG3.

En los prefabricados los materiales suelen ser de caucho o derivados y mate-
riales plásticos, y la sujeción a la capa de rodadura se realiza mediante torni-
llos o adhesivos químicos que garanticen su total fijación.

3.3.2. Geometría. Para la implantación en tramos donde las velocidades requeridas
estén comprendidas entre 30 y 50 km/h, las características geométricas de
los distintos tipos de reductores, serán:

3.3.2.1. Paso peatonal sobreelevado (reductor trapezoidal). El perfil longitudinal
del Reductores de Velocidadtrapezoidal comprende una zona sobreeleva-
da y dos partes en pendiente, llamadas rampas, formando un trapecio.

Sus dimensiones serán:

— Altura: 10 cm ± 1 cm.

— Longitud de la zona elevada: 4 m ± 0,20 m (en casos excepcionales
se autorizarán longitudes inferiores, hasta un mínimo de 2,5 m).

— Longitud de las rampas: Entre 1 y 2,5 m (un metro para el caso de
zona 30, un metro y cincuenta centímetros cuando se señalicen
para 40 km/h, y dos metros cincuenta centímetros para velocidad
igual a 50 km/h).

En los casos en que la intensidad de autobuses sea elevada se estudiará
la posibilidad de construir pasos sobreelevados combinados o almoha-
das (pendientes distintas para vehículos ligeros y vehículos pesados).

3.3.2.2. Reductor tipo Lomo de asno in situ. Las dimensiones del Reductores
de Velocidad tipo lomo de asno ejecutado in situ, que tendrá sección
transversal de segmento circular, serán:

— Altura: 6 cm ± 1 cm.
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— Longitud: 4 m ± 0,20 m.

3.3.2.3. Reductor prefabricado. Las dimensiones recomendadas para los
Reductores de Velocidad prefabricados en función de la velocidad
máxima permitida son:

Velocidad máxima Longitud (cm) Altura (cm)
(km/h) ≥ ≤

50 60 3

En determinados casos excepcionales por obras o recintos interiores
con limitación de velocidades inferiores a 50 km/h se podrán implan-
tar dispositivos prefabricados con las siguientes características
geométricas.

Velocidad máxima Longitud (cm) Altura (cm)
(km/h)

< 50 Entre 60 y 120 Entre 5 y 7

3.3.2.3.1. Montaje. Los reductores prefabricados se componen
generalmente de módulos que se ensamblan y fijan al
pavimento in situ.

Las operaciones de almacenamiento, transporte, acopio
y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para
no provocar deterioros ni solicitaciones excesivas que
pudieran dañar los distintos elementos. Si tras los
controles oportunos se detectaran módulos con defec-
tos que pudieran repercutir negativamente en sus
condiciones resistentes, de estabilidad o de comporta-
miento, serían rechazados.

En el montaje se realizará el ensamblaje de los distin-
tos módulos, de modo que el conjunto resultante se
adapte a la forma prevista para el dispositivo a instalar.

Los módulos y, por tanto, el dispositivo en su conjunto,
se fijarán al pavimento mediante tornillos o adhesivos
químicos, respetando las tolerancias relativas a los
bordes de entrada (los cuales se indican en el apartado
siguiente) y garantizando la estabilidad y el comporta-
miento de los dispositivos frente al impacto de las
ruedas de los vehículos al pasar sobre ellos.

Los tornillos de fijación quedarán perfectamente embuti-
dos en el reductor sin que sobresalga elemento o parte
alguna de los mismos con respecto a la superficie del RDV.
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3.3.3. Borde de entrada. El borde de ataque entre la calzada y el Reductor de Veloci-
dad debe ser como máximo de 5 mm de altura; para ello, en el proceso de
construcción de los Reductores de Velocidad (RDV) in situ, se procederá a
cajear los extremos transversales al eje de la calzada en una profundidad
mínima de 3 a 4 cm y 50 cm de anchura.

3.3.4. Conexión con la acera. En el caso del paso peatonal sobreelevado, si la acera
tuviere una altura superior a 10 cm, y con objeto de facilitar los desplaza-
mientos de personas con movilidad reducida, se procederá a rebajarla en toda
la longitud del paso para permitir la continuidad del itinerario peatonal. Esta
adecuación de la acera se llevará a cabo con los criterios de diseño precisos y
reglamentados, evitando que el desnivel entre la acera y el Reductores de
Velocidad trapezoidal sea superior a 1 cm.

3.3.4.1. Drenaje. Se debe garantizar el drenaje de las aguas que circulan por la
calzada de forma que no se produzcan retenciones de agua o enchar-
camiento en los extremos del Reductor de Velocidad. Entre las posibles
soluciones a considerar, se recomiendan las siguientes soluciones:

— Captación de aguas pluviales mediante sumideros colocados en cada
uno de los laterales de los carriles, en las proximidades del borde de
aguas arriba del Reductor de Velocidad ubicado a mayor cota.

— Ejecución, a lo largo de los laterales del paso sobreelevado, de
conductos embebidos que garanticen la evacuación de las aguas;
evitando en todo caso discontinuidades entre el Reductor de Velo-
cidad y la acera que puedan suponer obstáculo para el cruce
peatonal o peligro para los vehículos que circulen por la zona.

3.4. Equipamiento.

3.4.1. Señalización. Tanto en la travesía como en el entorno de los Reductores de
Velocidad se dispondrá la señalización que a continuación se detalla, con el
objeto de garantizar los objetivos de mejora de la seguridad de la circulación
que se persiguen con estos dispositivos.

3.4.1.1. Señalización horizontal.

A. Paso peatonal sobreelevado: La señalización horizontal que se
materializará sobre él estará constituida, de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento General de Circulación y en la Norma
8.2-IC de la Instrucción de Carreteras, por una serie de bandas
blancas transversales situadas en el plano superior; de 50 cm de
anchura y separación, y replanteadas de forma que su representa-
ción final suponga un dibujo simétrico en la sección transversal de
los carriles respecto de su eje.

Estas bandas se prolongarán sobre las rampas de acceso y salida
hasta la mitad de su longitud, tal y como se indica gráficamente
en la figura adjunta.

Viernes, 27 de febrero de 2009
5407NÚMERO 40



Se pintarán bandas blancas de 40 centímetros de anchura (M-4.1-
Norma: 8.2-IC), de forma transversal a la calzada, 1 metro antes
del inicio de las rampas del paso.

La calidad de la pintura garantizará tanto su durabilidad como el
coeficiente de rozamiento exigido en la normativa de carreteras.

B. Reductor tipo Lomo de asno: Los Reductores de Velocidad de este
tipo no se emplearán como paso de peatones. El diseño incluirá
como elementos distintivos del sentido de circulación tres triángu-
los blancos realizados sobre la parte ascendente del lomo de asno
(la figura adjunta muestra el caso de los construidos in situ).
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El diseño de los Reductores de Velocidad prefabricados será simi-
lar al de los realizados in situ, variando la dimensión longitudinal
de los triángulos en función de las medidas del reductor.

Cuando la calzada sea de doble sentido, conviene materializar a lo
largo de los lomos de asno una línea axial continua de tipo (M-2.2;
Norma: 8.2-IC), de longitud no inferior a 10 metros a cada lado.

3.4.1.2. Señalización vertical. Estas recomendaciones contemplan tres tipos
de señalización vertical: de entrada al tramo, de advertencia, y de
situación.

A. Señalización a la entrada de la travesía: En las entradas a la trave-
sía, en la misma sección donde se ubique la señal de poblado S-500,
o en sus inmediaciones, los de dispositivos reductores de velocidad
deben de ir precedidos de las señales siguientes: R-301 de limitación
de velocidad, P-15a de advertencia de resalto, y P-20 de peligro por
la proximidad de un lugar frecuentado por peatones.

Estas señales se escogerán, ya sean algunas de ellas o todas, aten-
diendo a las características del tramo y de los tipos de dispositivos
RDV, pudiéndose conjugar la disposición individualizada de cada
señal con la disposición conjunta de varias de ellas dentro de un
cartel, facilitando así la señalización idónea para cada caso concreto.

La limitación de velocidad se elegirá teniendo en cuenta las carac-
terísticas del tramo, pero en ningún caso será superior a 50 km/h.

B. Señalización en la aproximación al RDV: La señalización vertical en
aproximación a un reductor de velocidad aislado o a un grupo de
reductores sucesivos estará compuesta en general por las señales
R-301 (velocidad máxima permitida), P-15a (resalto) y P-20
(proximidad de lugar frecuentado por peatones), dispuestas en ese
mismo orden según el sentido de marcha de los vehículos.

La señal P-20 se dispondrá obligatoriamente en el caso de los
reductores de tipo trapezoidal con función de paso de peatones.

Dicha señal será recomendable en el caso en que exista un paso de
peatones situado a continuación de los reductores de velocidad así
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como en el caso de presencia significativa de peatones en las márge-
nes con riesgo de invasión de la calzada por parte de los mismos.

Si el RDV aislado o primero de grupo se encontrara próximo a la
puerta de entrada del tramo a considerar, se estudiará la validez
de las señales allí dispuestas a los efectos descritos en este apar-
tado, viniendo a sustituir total o parcialmente a la señalización
específica de aproximación al RDV.

Donde hubiera limitaciones de espacio, se podrán colocar dos
señales en un mismo poste.

La señal P-15a se instalará siempre en la aproximación a un
RDV aislado y la P-15 precederá al primero cuando exista más
de una reductor.

La señal R-301 se instalará siempre en el caso en que la velocidad
correspondiente a las características geométricas del reductor sea
inferior al límite de velocidad existente en el tramo previo. La
distancia entre la señal R-301 y la línea de detención del paso de
peatones será igual o superior a la distancia de parada correspon-
diente a la limitación de velocidad relativa a las características
geométricas del reductor y tendrá un valor mínimo de 25 m.

C. Señalización de situación: En los reductores de velocidad de tipo
trapezoidal se colocará inmediatamente antes del paso una señal
S-13 de paso peatonal.

En caso de que se considere que esta señal no será percibida con
la suficiente antelación, se estudiará la conveniencia de disponer
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la señal S-13 en báculo, con el objeto de que se pueda percibir
desde mayor distancia.

3.4.2. Iluminación. Todos los dispositivos reductores de velocidad deberán contar con
iluminación nocturna, a los efectos de garantizar su visibilidad, localización, y
presencia de peatones en su caso, por parte de los conductores. En caso de
que exista iluminación en todo el tramo, se deberá destacar la situada sobre
los pasos de peatones.

4. Bandas Transversales de Alerta (BTA).

Su función es actuar como señal de advertencia acústica y vibratoria, y alertar a los
conductores de que puede ser necesario realizar alguna acción preventiva. Dicha acción
preventiva deberá deducirse de la señalización que se dispondrá en las proximidades, y
que, gracias a la combinación con las BTA, cumplirá su misión con mejores resultados.

4.1. Definición. Las bandas transversales de alerta son unos dispositivos modificadores de
la superficie de rodadura de la calzada, cuyo objetivo es transmitir al conductor la
necesidad de extremar la atención en su aproximación a un tramo en el que existe un
riesgo vial superior al percibido subjetivamente, empleando para ello la transmisión
de vibraciones o ruidos derivados de su acción sobre el sistema de suspensión y
amortiguación del vehículo.

Si bien existe gran variedad de dispositivos cuyas características y fines se ajustan al
concepto expuesto, las BTA se pueden clasificar en tres grupos:

— Fresadas. Quedan por debajo de la rasante del pavimento.

— Resaltadas. Quedan por encima de la rasante del pavimento.

— A nivel. Con distinta textura a la del pavimento, quedan sensiblemente al mismo
nivel del pavimento.

4.2. Criterios de diseño.

4.2.1. Materiales. Los materiales empleados en la construcción de las bandas deberán
tener una calidad suficiente para garantizar su estabilidad, unión al pavimen-
to, indeformabilidad y durabilidad.

Se emplean, entre otros, lechadas bituminosas, mezclas de resinas con
áridos, tacos o bandas de caucho, y materiales asfálticos.

4.2.2. Geometría.

a. Altura: Dado que en ningún caso deben suponer un peligro para la circula-
ción, su altura máxima (o profundidad) no deberá ser superior a 10 mm.
Para esta altura la circulación sobre ellas tiene un doble efecto: por un lado
transmite una suave vibración, con el resultado de un incremento de la
atención del conductor; por otro lado, se genera un nivel sonoro que
advierte a los demás usuarios de la vía la presencia de vehículos en las
proximidades. Asimismo se garantiza la ausencia de molestias para los
usuarios de vehículos de motor.
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Se procurará que su perfil longitudinal sea trapecial, o que al menos tenga
el borde de ataque redondeado.

Se recomiendan las bandas resaltadas o a nivel, especialmente por previsi-
bles problemas de drenaje o encharcamiento, o en zonas de alta pluviome-
tría, no es recomendable el uso de bandas fresadas en caso de presencia
de ciclistas.

b. Sección transversal: Las BTA deberán abarcar toda la anchura de la calza-
da. Se exceptúan los casos donde haya una separación física de los senti-
dos de circulación; donde esté prohibido el adelantamiento; o donde se
considere poco probable la invasión voluntaria del sentido contrario para
evitar circular sobre las BTA.

En general las BTA no se extenderán a los arcenes; en cuyo caso se reco-
mienda que la marca vial de borde tenga resaltes. En el caso de las BTA
fresadas, se extenderán a los arcenes si es necesario garantizar la evacua-
ción del agua. En zonas con tránsito elevado de ciclistas y sin arcén, se
estudiará la conveniencia de dejar libre una franja de entre 75 y 100 cm en
el borde exterior del carril, para el paso de aquéllos.

Se recomienda que la anchura de las bandas, medida paralelamente al
sentido de circulación, sea de 50 cm, según la figura adjunta. En todo
caso esta anchura no será inferior a 25 cm (tamaño estándar de la huella
de un camión), para que las BTA también produzcan efecto sobre los
vehículos pesados.

Los módulos de las BTA estarán compuestos por los trazos discontinuos de
la marca vial transversal de 0,50 metros de anchura, con 1 metro de trazo
y 1 metro de vano con disposición alternada de los trazos entre cada dos
marcas contiguas.

En general, estos módulos contarán con tres líneas transversales, separa-
das 0,50 metros, si bien en determinados casos justificados se admitirán
dos o incluso una única línea.

Los tacos se dispondrán coincidiendo con los trazos de las marcas viales,
salvo en el caso del módulo compuesto por una única línea, en cuyo caso
también se colocarán los tacos en los vanos.
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4.3. Criterios de implantación.

4.3.1. Ubicación. Dado que el principal objeto de las BTA es la mejora de la seguri-
dad de la circulación, sólo deberán colocarse donde se considera convenien-
te advertir al conductor que se aproxima a un lugar en el que es aconseja-
ble una disminución de la velocidad o un incremento de la atención, como
por ejemplo:

— Proximidad de intersecciones conflictivas.

— Aproximación a curvas en las que se haya detectado un nivel elevado de
accidentalidad debido a un exceso de velocidad.

— Aproximación a áreas de peaje.

— Necesidad de cambio de carril, ya sea por disminución del número de éstos
o por existir un desvío temporal.

— Situaciones tales como cambios recientes en los dispositivos de regulación
del tráfico, o donde exista una variación poco perceptible en el régimen de
prioridad de la vía.

— En combinación con otras medidas, para indicar el inicio de una travesía o
el comienzo de una serie de medidas para calmar el tráfico.

En todo caso, deberán terminar a una distancia del elemento o circunstancia
sobre el cual las BTA pretenden alertar, superior a la distancia de parada (con
un mínimo recomendable de 50 metros), con el doble objeto de que el
conductor centre su atención en dicho elemento, y de que en el tramo entre
las BTA y dicho elemento o circunstancia no haya una pérdida de adherencia
ni de maniobrabilidad que no pueda advertir. A este respecto, deberán finali-
zar las BTA antes de que empiece la curva de acuerdo (o la propia curva circu-
lar si no hubiese curva de acuerdo).

Por otro lado, para que las bandas puedan cumplir adecuadamente su función
de advertencia, tampoco deberán ubicarse muy lejos de la situación de posi-
ble conflicto, con un límite máximo de 150 m de distancia de ella.

Las BTA no deben utilizarse con una frecuencia excesiva, especialmente en un
mismo itinerario, con el fin de mantener su eficacia.

Si se prevé la instalación de BTA, debe realizarse un estudio técnico previo
que incluya un análisis de los siguientes aspectos:

— El peligro.

— La señalización.

— Las velocidades reales de los vehículos.
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— Intensidad y composición del tráfico.

— Los accidentes ocurridos.

— El comportamiento de los usuarios.

Las BTA no deberán instalarse en la proximidad de zonas habitadas, ya que
pueden producir molestias a causa del ruido que ocasionan al circular sobre
ellas. En caso de duda se deberá hacer previamente un análisis del impacto
acústico en las viviendas cercanas.

Tampoco deberán instalarse en tramos rectos inmediatamente antes de las
curvas en que la combinación de las BTA, el radio y la velocidad puedan
producir pérdida del control del vehículo.

4.3.2. Disposición longitudinal. Separación y secuencia. Cabe distinguir dos disposi-
ciones, según se pretenda únicamente un efecto de alerta sobre el conductor,
o además, un efecto adicional de una suave reducción de la velocidad.

En este segundo caso se recomienda seguir el esquema representado, que
indica la disposición de las bandas en función de la velocidad de aproximación
(V85) y la velocidad que se quiera conseguir al entrar en la zona de alerta.

En las reducciones parciales de velocidad se terminará con tres tramos
cuya separación sea igual a la indicada en el croquis, a la derecha de la
correspondiente a la velocidad a la que se pretende que se circule por la
zona de conflicto.
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Ejemplo de reducción de 90 a 50 km/h:

Cuando sólo se pretenda el efecto de alerta, se instalará un mínimo de 5
módulos, separados entre sí la distancia que se recorre en un segundo a la
velocidad V85, manteniendo el mismo criterio que en el caso anterior acerca
de la distancia de la última BTA al elemento o circunstancia sobre el que se
pretende alertar.

4.3.3. Señalización. Si bien, en general, las BTA no deben suponer peligro para la
circulación, dada la posible incidencia que en determinadas situaciones
pueden tener sobre determinados tipos de usuarios (motoristas, ciclistas,
etc.) o la posible afección sobre la efectividad de las frenadas de emergencia,
las BTA se señalizarán siempre, para lo cual previamente al lugar de instala-
ción de las mismas se implantará la señal de limitación de la velocidad.

En el caso en que dos o más grupos de BTA estuvieran dispuestos de forma
consecutiva, bastará con señalizar el primero de ellos.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de febrero de 2009 por la que se convocan ayudas para la
gestión sostenible de los montes, consistente en trabajos de apoyo y
mejora de la regeneración, repoblaciones de mejora productiva de recursos
forestales y trabajos selvícolas e infraestructuras para la conservación,
protección y mejora del monte. (2009050075)

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 191, de 2 de octubre de 2008, se ha publicado el
Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas para la gestión sostenible de los montes.

En su artículo 1.3 se establece que, mediante las Órdenes que correspondan, se realizará la
convocatoria periódica de una o varias líneas de ayudas, y que una determinada orden de
convocatoria podrá referirse sólo a algunos de los trabajos subvencionables acogidos a una
misma línea de ayudas. 

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria y el procedimiento de conce-
sión de ayudas para determinadas actuaciones, incluidas en la línea 1.ª) del artículo 1.1 del
Decreto 201/2008, de 26 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas para la gestión sostenible de los montes, denominada “aumento del valor econó-
mico de los bosques”. En concreto, de conformidad con el artículo 1.3 del citado Decreto, la
presente Orden tiene por objeto los siguientes trabajos de entre los relacionados en el artícu-
lo 5 de las bases reguladoras:

a) Trabajos de apoyo y mejora de la regeneración natural o artificial encaminados a conse-
guir en las masas forestales densidades o características selvícolas adecuadas a su estado
productivo óptimo, siempre que no se realicen tras una corta final.

b) Repoblaciones forestales que supongan una mejora productiva de recursos forestales.

c) Trabajos selvícolas e infraestructuras encaminadas a la conservación, protección y mejora
productiva del monte.

Artículo 2. Financiación.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 201/2008, la financiación de las
ayudas objeto de esta convocatoria en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura se imputará del siguiente modo:

— Superproyecto: 200815005945 aumento del valor económico de los bosques.

— Proyecto: 2008150050049 fomento de la gestión forestal y desarrollo de la selvicultura.
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— Aplicaciones presupuestarias: 

• 15.05.533A.760.

Año 2009: 750.000 €.

Año 2010: 1.250.000 €.

• 15.05.533A.770.

Año 2009: 1.250.000 €.

Año 2010: 3.250.000 €.

2. Las ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 2007-
2013 (FEADER), eje 1 (Aumento de la competitividad del Sector Agrario y Forestal), medi-
da 1.2.2. (aumento del Valor Económico de los Bosques). La tasa de cofinanciación aplica-
ble es del 64,35%.

3. No obstante, si las disponibilidades presupuestarias lo permitiesen, esa cantidad podría
verse incrementada mediante aportaciones adicionales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

4. Se podrán aceptar cambios entre clasificaciones económicas (de la aplicación presupuesta-
ria 15.05.533A.770 —particulares— a 15.05.533A.760 —Ayuntamientos—, o viceversa), si
fuera preciso tras realizar las preceptivas modificaciones presupuestarias.

Artículo 3. Actividades subvencionables.

De acuerdo con el objeto de esta Orden, podrán ser subvencionadas las actividades descritas
para cada tipo de actuación que se incluyen bajo el epígrafe “Línea de ayuda 1: Ayudas al
aumento del valor económico de los bosques” en el Anexo I del Decreto 201/2008, salvo las
correspondientes a planes de gestión, que serán objeto de una posterior convocatoria especí-
fica. Así, podrá solicitarse ayuda para: 

1) Repoblación forestal que mejore la productividad:

1.1) Implantación de choperas.

1.2) Densificación.

1.3) Repoblación forestal con nogal, cerezo y castaño.

1.4) Repoblación forestal.

2) Trabajos de mejora del regenerado natural o que sean consecuencia de una repoblación,
un cambio de especie o una densificación:

2.1) Densificaciones.

2.2) Repoblaciones o cambios de especie ≥ 250 pies/ha.

2.3) Reposición de marras.

2.4) Protección del regenerado (jaulas).

2.5) Protección del regenerado (cerramientos).
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3) Tratamientos selvícolas (suelo):

3.1) Descuaje manual.

3.2) Roza con motodesbrozadora.

3.3) Roza mecanizada.

3.4) Gradeos, incluida, obligatoriamente, mejora de pastos.

3.5) Apoyo a la regeneración. Tratamiento de cepas de eucalipto para su eliminación.

4) Tratamientos selvícolas (vuelo):

4.1) Apostados con eliminación de restos vegetales.

4.2) Resalveo de matas de Quercus sp. con FCC = 100% con eliminación de restos vegetales.

4.3) Poda de producción (frutos) de Quercus sp. y pino piñonero con eliminación de restos
vegetales.

4.4) Poda de producción excepto Quercus sp. y pino piñonero con eliminación de restos
vegetales.

4.5) Poda de formación con eliminación de restos vegetales.

4.6) Roza, poda y aclareo de coníferas con eliminación de restos vegetales.

4.7) Selección de brotes de castaño.

4.8) Desbornizamiento de alcornoque.

5) Infraestructura:

5.1) Cerramientos, incluida cancilla para actividades L1.1.1.A y B, L1.1.3 y L.1.1.4.

5.2) Creación de puntos de agua.

Artículo 4. Superficies subvencionables. 

1. La superficie mínima subvencionable es de 0,5 hectáreas, mientras que la máxima alcanza
las 75 hectáreas por solicitud.

2. Para acceder a las ayudas convocadas los terrenos deberán estar identificados en el Siste-
ma de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con alguno de los siguientes códigos: forestal
(FO), pasto con arbolado (PA), pasto arbustivo (PR) y pastizal (PS).

3. Las ayudas convocadas sólo podrán concederse cuando la explotación forestal en la que se
ejecuten se encuentre en uno de los supuestos siguientes:

a) Si es una explotación maderable que no supera las doscientas hectáreas.

b) Si es una explotación maderable que supera las doscientas hectáreas pero que cuenta
con un plan técnico de gestión forestal.

c) Si es una explotación no maderable que no supera las quinientas hectáreas. 

d) Si es una explotación no maderable que supera las quinientas hectáreas pero que
cuenta con un plan técnico de gestión forestal.
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A efectos de esta comprobación, se tomará como extensión de la explotación forestal la
superficie total inscrita a favor del solicitante en el Registro de Explotaciones Agrarias (en
adelante, REXA) de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural con los códigos recogi-
dos en la tabla I del Anexo I de esta Orden. Además, la explotación se considerará made-
rable cuando, al menos, 200 hectáreas se encuentren declaradas con los códigos incluidos
en la tabla II del Anexo I. 

4. No son subvencionables los trabajos en las superficies que sean propiedad de la Corona,
de la administración pública estatal o autonómica o de empresas públicas o personas jurí-
dicas cuyo capital pertenezca, al menos en un 50%, a alguna de las instituciones mencio-
nadas. También se excluyen las superficies cuya gestión forestal esté a cargo de la Admi-
nistración forestal en virtud de la normativa vigente o de algún pacto o contrato. 

Artículo 5. Importe de las ayudas.

1. La subvención máxima por solicitud se fija en 60.000 euros.

2. Para poder adoptarse una resolución estimatoria, el presupuesto de inversión para el que
se conceda la subvención deberá alcanzar un mínimo de 1.500 euros. En caso contrario se
desestimará la solicitud.

3. El porcentaje máximo de la ayuda, sin superar los máximos establecidos en el Anexo I del
Decreto 201/2008, será:

a) El 60% en Red Natura 2000 y en zonas desfavorecidas conforme a la Orden de 23 de
febrero de 2007 por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes a la indemni-
zación compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para la campaña 2007 (DOE n.º 27, de 6 de marzo de 2007).

b) El 50% en el resto de las superficies.

Artículo 6. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán formularse en el impreso normalizado que se incluye como Anexo
II en el Decreto 201/2008. Estos impresos estarán a disposición de los interesados en los
siguientes centros administrativos: Dirección General del Medio Natural, Avda. de Portu-
gal, s/n., C.P. 06800 de Mérida; Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, Carretera de
San Vicente, n.º 3, C.P. 06071 de Badajoz; y Servicio de Ordenación y Gestión Forestal,
C/ Arroyo de Valhondo, n.º 2, C.P. 10071 de Cáceres. También estarán disponibles (al
igual que los Anexos que deban acompañar a la solicitud) en el portal de Internet de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (http://www.extremambiente.es).

2. Las solicitudes, rellenas y firmadas, junto con los documentos relacionados en el siguiente
artículo, se entregarán en los registros administrativos de los centros antes citados, Ofici-
nas de Respuesta Personalizada o Centros de Atención Administrativa, o bien se harán
llegar a ellos por cualquiera de los procedimientos que permite el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 
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3. El plazo para la admisión de solicitudes será de veinte días naturales contados desde la
entrada en vigor de esta Orden de convocatoria.

4. Al contenido de las solicitudes se ajustarán con posterioridad las inspecciones que se reali-
cen en las fincas para valorar la adecuación técnica y ambiental de los trabajos propues-
tos. En ningún caso podrá la administración modificar los términos de la solicitud plantea-
da, aunque sí podrá instar del solicitante una reformulación de la misma, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 20.4 del Decreto 201/2008.

Artículo 7. Documentos preceptivos que deben adjuntarse a la solicitud.

A la solicitud se deberán adjuntar los documentos que se relacionan a continuación (en origi-
nal o copia compulsada o cotejada).

a) Cuando el solicitante sea una persona física:

a.1) Que actúe en su propio nombre:

— Una fotocopia de su DNI, o bien la autorización para la comprobación de oficio de los
datos de identidad del interesado, en el modelo del Anexo II, conforme al Decreto
184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesa-
dos de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado
de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

a.2) Que actúe a través de un representante:

— Sendas fotocopias del DNI del representante y del representado, o bien de las
autorizaciones a las que se alude en el apartado a.1).

— Acreditación de la representación, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica distinta de un ayuntamiento:

— Fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la entidad (en el caso de tratar-
se de una asociación forestal: Certificado de figurar inscrita con antelación a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes en el Registro de Asociaciones de la Dirección
General de Justicia e Interior de la Consejería de Administración Pública y Hacienda).

— Fotocopia del documento comprensivo de las facultades del representante.

— Fotocopia del CIF de la persona jurídica.

— Fotocopia del DNI del representante, o bien de la autorización a las que se alude en el
apartado a.1).

c) Cuando el solicitante sea un Ayuntamiento:

— Certificado expedido por el órgano competente según la normativa de régimen local
en el que se indique el acuerdo de solicitar la ayuda, adoptado en fecha anterior a la
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finalización del plazo de admisión de solicitudes, y se designe a la persona que actua-
rá como representante. 

d) En cualquier caso, adicionalmente:

— “Modelo para Altas de Terceros” de la persona solicitante de la ayuda, certificado y sellado
por la entidad bancaria correspondiente. Este documento podrá sustituirse, cuando la
cuenta bancaria señalada en la solicitud ya se hubiera inscrito con anterioridad, por la
Ficha del Tercero sellada por la Tesorería, al ser documentación justificativa de dicha
inscripción en el Subsistema de Terceros integrado en el Sistema de Información Contable
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (SICCAEX).

— Copia de la inscripción en el REXA, en el supuesto de que no se haya autorizado al
departamento gestor para la comprobación de oficio de este dato. En el supuesto de
que dicha inscripción se encuentre en tramitación deberá aportarse la solicitud de la
misma presentada (en cualquiera de los centros o por cualquiera de los procedimientos
recogidos en el artículo 6.2 de la presente Orden) con fecha anterior a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes de ayudas.

— Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en ninguno de los supuestos
del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
según el modelo incluido como Anexo III.

— Resumen descriptivo de la superficie de trabajo solicitada, cuyo modelo se incluye
como Anexo IV.

Artículo 8. Subsanación.

Si la solicitud se presentara incompleta o no incluyera los datos necesarios, tanto de la
subvención solicitada como de la persona o la entidad solicitante, o cualquiera de los previs-
tos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o en el artículo 7 de esta
Orden, se requerirá al interesado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la cita-
da Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa adopción de la resolución que proceda.

Artículo 9. Comprobación de oficio de los criterios de valoración de las solicitudes.

Los únicos criterios de valoración de las solicitudes descritos en el artículo 18 del Decreto
201/2008 que se comprobarán de oficio por parte del órgano instructor, sin necesidad de
previa alegación del solicitante, son los siguientes:

1) Inclusión de la superficie de actuación solicitada en alguna de las figuras legalmente reco-
nocidas como Red Natura 2000 u otras áreas protegidas de Extremadura o en algún lugar
de importancia comunitaria.

2) Que la zona de actuación esté incluida en una superficie que cuente con un instrumento
de gestión forestal.
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Artículo 10. Documentos de aportación voluntaria para el solicitante.

1. Con el único objeto de que sean tenidos en cuenta para determinar el orden de prioridad
de la solicitud, según lo dispuesto en el artículo 11 de esta Orden, se podrán aportar
voluntariamente junto con la solicitud los siguientes documentos (en original o copia
compulsada o cotejada):

a) Para acreditar que la zona de actuación está incluida en una superficie que cuente con
una certificación forestal:

— Un certificado expedido por la entidad correspondiente que acredite específicamente
que los recintos, parcelas y polígonos mencionados en la solicitud se encuentran
incluidos en una certificación “Programme for the Endorsement of Forest Certifica-
tion” (PEFC, Programa para el Aval de la Certificación Forestal) o “Forest Stewards-
hip Council” (FSC, Consejo de Administración Forestal).

b) Para acreditar la condición de asociación forestal:

— Certificado del secretario de la asociación, visado por su presidente, en el que se
acredite que la asociación forestal cumple los requisitos establecidos por el artículo
3 del Decreto 201/2008, conforme al modelo que se recoge en el Anexo V.

c) Para acreditar la condición de agricultor a título principal (ATP):

— Un certificado que pruebe que el solicitante es considerado como agricultor a título
principal por la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural.

d) Para acreditar la condición de explotación prioritaria:

— Un certificado que acredite específicamente que los recintos, parcelas y polígonos
mencionados en la solicitud se encuentran incluidos en una explotación considerada
como prioritaria por la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

e) Para acreditar la localización del domicilio legal del solicitante:

— Cuando se trate de una persona física, un certificado de empadronamiento.

— Cuando se trate de una persona jurídica, copia de sus estatutos o documentación similar.

No obstante, no será necesario aportar estos documentos si se ha entregado la autori-
zación para la comprobación de oficio de los datos de residencia del interesado, en el
modelo del Anexo II, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos
públicos vinculados o dependientes.

f) Para acreditar la localización del domicilio fiscal del solicitante:

— Cuando se trate de una persona física, la hoja correspondiente de la última declara-
ción exigible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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— Cuando se trate de una persona jurídica, la hoja correspondiente de la última decla-
ración exigible del impuesto de sociedades.

2. Ninguno de los documentos descritos en el apartado anterior será susceptible de subsana-
ción en ninguna fase del procedimiento, por no tratarse de requisitos de la solicitud. Por
tanto, los documentos no presentados correctamente dentro del plazo habilitado para ello
no influirán en la valoración de la solicitud.

Artículo 11. Fase inicial de valoración: criterios de valoración de las solicitudes y
determinación del orden de prioridad de las mismas. 

1. Para cada solicitud presentada, se puntuarán únicamente los documentos que se hayan
expedido entre la fecha de entrada en vigor de la Orden de convocatoria y la fecha final de
admisión de solicitudes y además se hayan aportado durante el plazo de presentación de
solicitudes o, en este caso sólo para la documentación preceptiva, también durante el
plazo de subsanación de carencias.

No obstante, cuando un certificado se haya expedido antes de la entrada en vigor de la
orden de convocatoria pero, en virtud de su normativa específica, posea una validez
temporal que abarque por completo el periodo de presentación de solicitudes, por econo-
mía administrativa será admitido y, en consecuencia, puntuado.

2. Se aplicarán los criterios de valoración indicados en el Anexo III del Decreto 201/2008
referidos a:

1) Localización en áreas protegidas de Extremadura o en lugares de importancia comunitaria.

2) Superficie con una certificación forestal o un instrumento de gestión forestal.

3) Tipo de solicitante.

4) Localización en zonas con características desfavorables para la actividad económica.

5) Localización del domicilio legal y del domicilio fiscal del solicitante.

6) Superficie solicitada.

7) Actividades solicitadas.

3. Cuando se deban valorar los criterios 1), 2) o 4) en dos o más zonas de actuación, la
puntuación final será la media ponderada de la valoración de las distintas zonas en función
de su superficie.

4. Cuando se deban valorar los criterios 3) o 5) en dos o más zonas de actuación, siempre se
tomará la puntuación más favorable.

Artículo 12. Listado ordenado de las solicitudes.

1. Una vez puntuadas y valoradas todas las solicitudes recibidas, el órgano instructor, de
conformidad con el artículo 19 del Decreto 201/2008, elaborará un listado ordenado de
todas ellas, con carácter provisional, y las publicará en la dirección de Internet que deter-
mine una Resolución de la Dirección General competente en materia forestal, la cual se
insertará en el Diario Oficial de Extremadura; también ordenará su inserción en los tablo-
nes de anuncios de las sedes de la Dirección General del Medio Natural en Badajoz, Cáce-
res y Mérida mencionadas en el artículo 6.1.
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2. Los solicitantes podrán reclamar respecto al resultado de la valoración efectuada durante
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en el que se
publique la resolución a la que alude al apartado anterior.

3. El órgano colegiado analizará las reclamaciones y emitirá un informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada, que incluirá un listado definitivo de todas las soli-
citudes, por orden de mayor a menor puntuación tras la valoración, el cual será el que
deba seguir el órgano instructor para tramitarlas.

4. Otra posterior Resolución de la Dirección General competente en materia forestal, que también
se insertará en el Diario Oficial de Extremadura, ordenará la publicación del listado definitivo en
la misma dirección de Internet en la que se hubiese publicado el listado provisional.

Artículo 13. Fase posterior de instrucción: requerimiento de documentación técnica
y administrativa.

1. Por el orden del listado establecido en el artículo anterior, el órgano instructor recabará de
oficio o solicitará la presentación de los documentos exigibles que se detallan en este artículo.

2. Se dirigirá a los interesados el requerimiento al que se refiere el artículo 20.2 del Decreto
201/2008 al objeto de que se aporten al expediente los documentos técnicos y adminis-
trativos que se describen a continuación.

2.1. Documentación técnica.

a) Memoria de las actuaciones que se pretenden realizar en el modelo normalizado
que se incluye como Anexo VI. Las suscribirá el solicitante si la superficie solicitada
es inferior o igual a veinticinco hectáreas; si la superficie es mayor, las firmará un
técnico competente (tendrán tal consideración los ingenieros de montes y los inge-
nieros técnicos forestales).

El modelo normalizado de memoria estará disponible en los mismos centros admi-
nistrativos en los que se suministren las solicitudes normalizadas.

Se rellenará una memoria por cada superficie o suma de superficies de característi-
cas físicas homogéneas que reúnan una de estas dos condiciones: que sean conti-
nuas o que estén enclavadas en el mismo término municipal.

b) Planos:

b.1) En todos los casos, un original y tres copias de:

b.1.1) Un plano extraído del SIGPAC, con todos los datos identificativos e
información asociada (descripciones de recintos y parcelas), con la
zona o zonas de actuación claramente señaladas. 

b.1.2) Un plano de situación a escala 1:25.000, con coordenadas UTM, en el
que deberán aparecer la finca completa y las superficies de actuación,
claramente delimitadas, con el acceso a las mismas marcado desde
puntos fácilmente identificables.
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b.2) Si la superficie de actuación es superior a veinticinco hectáreas, además un
original y tres copias de un plano actualizado de la superficie de actuación
correcta y ampliamente referenciada en sus límites, a escala 1:5.000 ó
1:10.000, con curvas de nivel a equidistancia máxima de diez metros, señali-
zación clara de las zonas de actuación e incorporación de todas las referencias
existentes sobre el terreno para su perfecta localización y delimitación. Este
plano tendrá que estar firmado por un técnico competente.

c) Hoja de datos para la evaluación de impacto ambiental de las actividades para las que
se solicita la subvención, en el modelo normalizado que se incluye como Anexo VII.

2.2. Documentación administrativa. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el
caso de coste por ejecución de obra, el solicitante deberá aportar los tres presupues-
tos para la realización de la misma, en aplicación del artículo 31.3 de la LGS. Si el
beneficiario hubiese elegido una propuesta que no fuera la económicamente más
ventajosa, también deberá aportar una memoria justificativa de la elección.

3. Si, a pesar de los documentos técnicos o administrativos ya aportados, la administración
precisase ampliar algún aspecto para valorar adecuadamente los trabajos propuestos,
podrá requerir al interesado para que, en el plazo de un mes remita lo necesario.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula-
rá motivadamente las propuestas de resolución provisionales que correspondan, las cuales
se publicarán en la dirección de Internet y en los tablones de anuncios a los que se refiere
el artículo 12.1. Se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones frente a
cada una de ellas.

5. Cuando no se hayan presentado alegaciones en el plazo descrito en el apartado anterior, el
órgano instructor diligenciará tal circunstancia, y su propuesta provisional se considerará
como definitiva.

Artículo 14. Resoluciones del procedimiento.

1. Una vez ultimada la fase de instrucción, se adoptarán, de conformidad con el artículo 23 del
Decreto 201/2008, distintas resoluciones dentro del mismo procedimiento, con la finalidad
de no demorar el inicio de los trabajos subvencionados que resulten prioritarios. Para ello,
se segmentará en tramos el listado ordenado de las solicitudes al que se refiere el artículo
12 de esta Orden, hasta que se comprometa la totalidad del presupuesto asignado. 

2. Cuando una solicitud merezca una desestimación o una declaración de desistimiento,
renuncia o imposibilidad material sobrevenida, se incluirá sin dilación en el primer tramo
que vaya a ser objeto de una resolución.

Artículo 15. Desestimación de las solicitudes.

Además de cualquier causa que suponga incumplimiento de la normativa vigente en esta
materia, será motivo para desestimar las solicitudes de ayudas lo siguiente:
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a) Que las superficies de actuación no estén inscritas en el REXA a favor del solicitante antes
de dictarse la resolución estimatoria de subvención, conforme al artículo 4.1.b del Decreto
201/2008, o que no se haya solicitado su inscripción en el citado registro con fecha ante-
rior a la de finalización del plazo de solicitud de ayudas objeto de la presente Orden.

b) Que los códigos de uso de la superficie en el SIGPAC no correspondan con los admitidos
en la convocatoria.

c) Que los trabajos para los que se solicita ayuda se encuentren ejecutados parcial o total-
mente antes de que se haya adoptado la resolución, o en el momento de visita de los
técnicos inspectores o ambientales.

d) No haber obtenido la solicitud el dictamen favorable del informe técnico o los ambientales.

e) Solicitar ayuda para trabajos que no cumplan los objetivos forestales y ambientales de
este programa.

f) Que la solicitud proponga actuaciones incompatibles con el régimen de explotación del terreno. 

g) Comprobarse que el solicitante ha percibido otra ayuda por los mismos conceptos y super-
ficies, o que le ha sido concedida.

h) Que se haya agotado el crédito presupuestario para conceder la ayuda.

Artículo 16. Órgano competente y plazo para resolver.

1. El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, a propuesta de la Dirección General
de Medio Natural, resolverá las solicitudes presentadas en el plazo de seis meses, contado
desde el día siguiente a la entrada en vigor de la presente Orden.

2. La no resolución expresa en dicho plazo equivaldrá a la resolución denegatoria de la peti-
ción de subvención, sin perjuicio de que la Administración pueda adoptar una resolución
expresa posterior al vencimiento del plazo sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

Artículo 17. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario estará obligado a cumplir lo preceptuado en el artículo 32 del Decreto
201/2008. Asimismo, la estimación administrativa de una solicitud de subvención implicará
que el beneficiario acepta que se publiquen, en el plazo y forma descritos en el artículo 30
del Decreto 201/2008, su identidad, la denominación de la operación subvencionada y el
importe de la ayuda pública asignada a la misma, según se determina en el punto 2.1 del
Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006.

Artículo 18. Comprobación de la ejecución. 

1. Con carácter general, no se procederá a inspeccionar los trabajos realizados hasta que:

a) El beneficiario comunique por escrito su realización en el modelo de comunicación de la
finalización de los trabajos subvencionados y solicitud de pago (Anexo V del Decreto
201/2008).
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b) El beneficiario aporte la documentación sobre justificación de la subvención señalada
en el artículo 36 del Decreto 201/2008.

c) En el caso de ejecutar actividades que impliquen plantación, el beneficiario aporte la
documentación acreditativa de la procedencia e identificación del material forestal de
reproducción utilizado (etiquetas y documento del proveedor), que justifique que
cumple la legislación vigente y particularmente el R.D. 289/2003, de 7 de marzo, sobre
comercialización de materiales forestales de reproducción (BOE n.º 58, de 8 de marzo
de 2003).

d) El beneficiario aporte la documentación gráfica que acredite la adopción de las medidas
de identificación, información y publicidad de las inversiones subvencionadas, a través
de los carteles cuyo diseño se especifica en el Anexo VIII, de conformidad con el artícu-
lo 32.g del Decreto 201/2008.

2. Realizadas las comprobaciones administrativas oportunas y, en su caso, la comprobación
sobre el terreno, se extenderá una certificación de los trabajos realizados conforme a la
resolución aprobatoria.

Artículo 19. Causas de revocación de la resolución estimatoria de subvención. 

1. Además de por cualquiera de las causas indicadas en la normativa vigente en esta materia
serán motivo para declarar la revocación, total o parcial, de la resolución estimatoria de
subvención, previa audiencia del interesado, las siguientes: 

a) No ejecutar los trabajos en el plazo concedido por la resolución aprobatoria.

b) Realizar los trabajos incumpliendo las normas técnicas establecidas en el Anexo IV del
Decreto 201/2008 o el contenido de la resolución aprobatoria.

c) Que, atendiendo a su importe económico, el grado de ejecución de los trabajos correc-
tamente realizados no alcance el 50% del total de los trabajos aprobados.

d) Ejecutar los trabajos en un lugar distinto al aprobado, excepto en el supuesto del artícu-
lo 33 del Decreto 201/2008.

e) No cumplir en plazo cualquiera de las obligaciones de comunicación, acreditación o
envío de documentación establecidas.

f) Incumplir la obligación de justificar la inversión realizada.

g) Realizar pagos relativos a los trabajos subvencionados con posterioridad a la fecha final
de justificación.

h) Falsear u ocultar datos a la Administración, tanto los de carácter personal como los
incluidos en los proyectos, la memoria o los planos.

i) Mantener deudas con la Hacienda Pública (estatal o autonómica) o con la Seguridad Social.
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j) No mantener la inscripción en el REXA de conformidad con el artículo 21.4 del Decreto
201/2008.

k) La no adopción de las oportunas medidas de publicidad.

l) Incurrir en cualquiera de las causas de reintegro reguladas en el artículo 40 del Decreto
201/2008.

2. Mediante una resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente se acor-
dará, en su caso, el incumplimiento de las condiciones o el destino de la subvención,
según establece el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones. El
mismo procedimiento se seguirá, en lo que resulte compatible, en el supuesto de consta-
tarse la obstrucción a la labor inspectora.

Artículo 20. Cambio de titularidad de los terrenos forestales objeto de subvención.

1. Si con anterioridad al completo abono de la subvención al beneficiario se hubiera produci-
do una transmisión o traspaso de los terrenos forestales sobre los que recaigan los traba-
jos subvencionables, quien asuma la posición de nuevo titular podrá solicitar expresamen-
te subrogarse en la posición del beneficiario, a efectos de continuar con sus derechos y
deberes en cuanto a la ayuda concedida, mediante el modelo normalizado que se incluye
como Anexo IX, al cual se acompañará la siguiente documentación:

a) los documentos preceptivos a los que se refiere el artículo 7;

b) el documento que acredite la transmisión o traspaso del terreno.

2. La solicitud será resuelta por la Dirección General competente en materia forestal.

3. En el caso de que no se produzca tal subrogación y el beneficiario inicial hubiese percibido
alguna cantidad a cuenta de la certificación final de la subvención, se adoptarán las medi-
das oportunas para el reintegro de las cantidades percibidas, si resultare procedente.

Artículo 21. Pago efectuado al acreedor del beneficiario.

1. Una vez firme la resolución aprobatoria, el beneficiario podrá solicitar al órgano conceden-
te que el pago de la subvención se realice a favor de un acreedor de aquél por razón del
gasto realizado.

2. Para ello, el beneficiario dirigirá al órgano concedente una solicitud, mediante el modelo
normalizado que se incluye como Anexo X, al cual se acompañará el “Modelo para Altas de
Terceros” del acreedor, certificado y sellado por la entidad bancaria correspondiente, o
bien la documentación justificativa de la inscripción de la cuenta bancaria en el Subsiste-
ma de Terceros integrado en el SICCAEX.

3. El importe del pago efectuado al acreedor coincidirá íntegramente con el contenido de la
precedente certificación administrativa, ya sea parcial o total.

4. Lo dispuesto en este artículo sólo podrá aplicarse en una única ocasión dentro del mismo
expediente.
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Disposición adicional única. Unificación de características gráficas de las placas
informativas.

Con el fin de cumplir con los principios de eficiencia y servicio a los ciudadanos consagrados
en el artículo 3.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el Anexo VIII de esta Orden, al
recoger las características gráficas de la placas informativas que han de instalar los benefi-
ciarios, unifica en un solo formato las leves divergencias técnicas existentes entre el Decre-
to 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas
con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones (DOE n.º 42, de
10 de abril de 2001) y el Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciem-
bre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1698/2005 del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) (Diario Oficial de la Unión Europea L 368, de
23.12.2006).

Disposición final primera. Desarrollo de la Orden.

Se autoriza a la Dirección General del Medio Natural para dictar, dentro de sus competencias,
las normas complementarias y arbitrar los medios que estime oportunos para el mejor
desarrollo de cuanto se dispone en esta Orden. 

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden tendrá efectos a los diez días naturales, contados desde el siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O  I

CÓDIGOS DEL REXA QUE COMPUTAN PARA DETERMINAR LA SUPERFICIE



Viernes, 27 de febrero de 2009
5431NÚMERO 40

A N E X O  I I

AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LOS DATOS DE IDENTIDAD PERSONAL
Y DE RESIDENCIA
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A N E X O  I I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE



Viernes, 27 de febrero de 2009
5433NÚMERO 40

A N E X O  I V

RESUMEN DESCRIPTIVO DE LA SUPERFICIE DE TRABAJO SOLICITADA
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A N E X O  V

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LA ASOCIACIÓN FORESTAL
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A N E X O  V I I

DATOS PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE LAS ACTIVIDADES
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COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LOS TERRENOS FORESTALES Y SOLICITUD DE
SUBROGACIÓN EN EL EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN
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A N E X O  X

SOLICITUD DE PAGO A FAVOR DE UN ACREEDOR



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 16 de febrero de 2009 por la que se establece la convocatoria de
ayudas para la renovación de tractores y otra maquinaria agrícola en
Extremadura para el año 2009. (2009050073)

Como consecuencia de la existencia de numerosos tractores sin la adecuada protección en
caso de vuelco, con sistemas de frenado y señalización en mal estado, con motores de defi-
ciente aprovechamiento energético y elevadas emisiones de gases contaminantes, además
de otras carencias, se establece la necesidad de renovar el parque nacional de tractores.

Con este propósito se publicó el Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero (BOE n.º 61, 12 de
marzo) por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la
renovación del parque nacional de tractores. 

Los resultados obtenidos con la aplicación de esta norma fueron sensiblemente inferiores a
las previsiones. Por ello, al objeto de poder cumplir esos mismos objetivos se aprobó el Real
Decreto 1539/2006, de 15 de diciembre, por el que se regula la concesión de ayudas para la
renovación del parque nacional de maquinaria agrícola, que viene a sustituir al mencionado
Real Decreto 178/2005. Este nuevo Real Decreto, contemplaba significativos incrementos en
la cuantía de las ayudas, extiende su aplicación a otras máquinas y flexibiliza los requisitos
exigidos, con el propósito de hacerlas más atractivas para los posibles beneficiarios. A partir
de esta normativa básica, se publicó en nuestra Comunidad Autónoma el Decreto 39/2007,
de 6 de marzo, por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación de tractores y
otra maquinaria agrícola en Extremadura, y se establece la convocatoria de ayudas para el
año 2007. No obstante, la publicación de normativa comunitaria y nacional, así como la
detección de anomalías en la aplicación de este Real Decreto ha justificado la modificación
del mismo mediante la publicación del Real Decreto 228/2008, de 15 de febrero, por el que
se modifica el Real Decreto 1539/2006, de 15 de diciembre, por el que se regula la concesión
de ayudas para la renovación del parque de nacional de maquinaria agrícola. 

En virtud de lo expuesto y, haciendo uso de las atribuciones que me confiere la disposición
final segunda del Decreto 39/2007, de 6 de marzo, resulta necesario efectuar la convocatoria
de las ayudas para la consecución de los fines pretendidos.

Por todo lo anteriormente expuesto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito.

La presente norma tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas para la renovación
del parque de tractores y otra maquinaria agrícola en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura correspondiente al año 2009, de conformidad con el artículo 1 del Real Decreto
1539/2006, por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación del parque nacio-
nal de maquinaria agrícola modificado por Real Decreto 228/2008, de 15 de febrero, y de
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conformidad con el Decreto 39/2007, de 6 de marzo, por el que se regula la concesión de
ayudas para la renovación de tractores y otra maquinaria agrícola en Extremadura. 

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarios aquellos solicitantes que cumplan los requisitos y
adquieran los compromisos en el artículo 4 del Real Decreto 1539/2006, de 15 de diciembre,
por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación del parque nacional de
maquinaria agrícola, modificado por el Real Decreto 228/2008, de 15 de febrero.

Artículo 3. Solicitudes, plazos y documentación complementaria.

Las solicitudes correspondientes al año 2009, se ajustarán a los distintos modelos recogidos en
el Anexo I de esta Orden y se dirigirán, junto a la documentación exigida conforme al artículo 4
del Decreto 39/2007, de 6 de marzo, a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria.

Dichas solicitudes se presentarán, preferentemente, en las Oficinas Comarcales Agrarias,
Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada o en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Junto a la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación:

— Documentación General:

• Fotocopia compulsada de la cartilla o certificado de inscripción en el correspondiente
Registro de Maquinaria de la maquinaria a achatarrar.

• Fotocopia compulsada de la Tarjeta de características técnicas de la maquinaria a achatarrar.

• Factura proforma del tractor nuevo a adquirir que tendrá que recoger la marca, el mode-
lo y el precio neto sin IVA del tractor o máquina que se adquiera.

• Certificado de la Casa Comercial del nuevo tractor, en su caso, en el que se recoja la
fase y categoría de emisiones del mismo.

• Fotocopia del CIF, en su caso.

• En su caso, certificación de condición de Explotaciones Prioritaria.

— En el caso de jóvenes:

• Certificado de vida laboral de la Seguridad Social.

— En el caso de Cooperativas Agrarias, Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra
y Sociedades Agrarias de Transformación:

Viernes, 27 de febrero de 2009
5443NÚMERO 40



• Fotocopia compulsada de Estatutos de la Sociedad, documento de acreditación de repre-
sentante legal y de su inscripción en el registro oficial correspondiente.

— En el caso de personas jurídicas distintas de las contempladas en el apartado anterior
cuya actividad principal sea la agraria:

• Fotocopia compulsada de Estatutos de la sociedad, documento de acreditación de repre-
sentante legal y de su inscripción en el registro oficial correspondiente.

• Certificado del Secretario de la Sociedad con relación actualizada de socios y copia
compulsada de certificados individuales de socios que ostenten la condición de Agricul-
tor a Título Principal.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y criterios de selección.

El procedimiento de concesión de estas ayudas se desarrollará en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, mediante la comparación de las solicitudes presentadas. En el caso de que
las inversiones solicitadas excedan del crédito disponible, se ordenarán de acuerdo con los
criterios y baremos establecidos en el art. 7.2 del Real Decreto 1539/2006.

Artículo 5. Órgano competente para la Ordenación e Instrucción y Órgano Colegiado.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión es el Servicio de
Producción Agraria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la propuesta de resolución.

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, por un órgano colegiado
formado por el Presidente, que será el Jefe de Servicio de Producción Agraria, el Jefe de
Sección competente en la materia y un funcionario que desempeñe las funciones de asesor
jurídico, que actuará como Secretario, o funcionarios designados por la Dirección General en
sustitución de los mismos del mismo rango funcionarial. 

Artículo 6. Resolución.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, a propuesta del órgano
colegiado, dictará resolución en el plazo de tres meses desde que finalice el período de
presentación de solicitudes, entendiéndose desestimada por el transcurso de dicho plazo sin
haberse notificado resolución expresa.

Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes
desde que se dictara el acto expreso o en el plazo de tres meses desde al día siguiente a
aquél en que se produzcan los efectos del silencio, si el acto fuera presunto.

En las resoluciones de concesión de las ayudas se hará constar expresamente que los fondos
con que se sufragan, proceden de los Presupuestos Generales del Estado. 
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Artículo 7. Justificación y forma de pago.

Los plazos para la realización de las inversiones previstas, la documentación necesaria para
la justificación de las inversiones subvencionadas y el pago de la subvención se realiza
conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 39/2007.

Artículo 8. Compatibilidad de la ayuda y cuantía máxima.

Esta ayuda es compatible con cualquier otra ayuda legalmente establecida de acuerdo con
los límites establecidos en el art. 3 del Real Decreto 1539/2006, modificado por el Real
Decreto 228/2008. Así mismo, la cuantía máxima de la ayuda será la establecida en este
mismo artículo 3 del Real Decreto 1539/2006, modificado por el Real Decreto 228/2008.

Artículo 9. Financiación.

La financiación de estas ayudas se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria
2009.12.02.712C.770.00, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en el
Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2009, código de proyecto
de gasto 200512002001800, RENOVACIÓN DEL PARQUE NACIONAL DE TRACTORES, con una
cuantía de un millón seiscientos cuarenta y un mil setenta y dos euros (1.641.072 euros).
Estas cuantías podrán ser incrementadas con las cantidades que, incorporadas al presupues-
to, sean aprobadas mediante resolución del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural para
esta finalidad, o en quien tenga delegadas las funciones.

Estas ayudas serán financiadas en un 100%, mediante transferencia del Estado, por el Minis-
terio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

Artículo 10. Causas de reintegro y modificación de la resolución.

La devolución de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora serán
desarrolladas conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 39/2007, de 6 de marzo.

Artículo 11. Invalidez de la resolución de concesión.

Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos de nulidad o anulidad, de
conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley 38/2003, el órgano competente
procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la declaración de lesividad y ulterior impug-
nación, de acuerdo con lo establecido en los artículo 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulidad llevará consigo la obligación de
devolver las cantidades percibidas.

No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las
causas de reintegro contempladas en el artículo 10 del Decreto 39/2007, de 6 de marzo.
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Artículo 12. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en la presente Orden se rigen por lo establecido en las normas básicas
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjui-
cio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones, la Ley, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, la Ley 5/2007, de 19 de diciembre,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subven-
ciones y demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 24/2009, de 20 de febrero, por el que se modifica el Decreto
126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para
el fomento del empleo en el ámbito de la economía social. (2009040027)

El Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social (DOE n.º 124, de 27 de junio), reco-
ge aquel tipo de ayudas que están orientadas hacia el fomento del empleo en un sector de la
población especialmente desprotegido como son los desempleados y los trabajadores tempo-
rales y, asimismo, a un conjunto de beneficiarios como son las sociedades cooperativas y
sociedades laborales, a las que por su régimen jurídico, su carácter social y su finalidad, les
es muy difícil participar en el tráfico económico en condiciones de igualdad respecto a
empresas con otras formas jurídicas de gestión más ágil.

Aunque estemos ante una norma muy reciente, la verdad es que desde la entrada en vigor
de ese Decreto en junio del 2008 la situación de la economía mundial y de la española ha
sufrido un importante cambio. 

Este marco económico se proyecta en la economía extremeña y su resultado es un aumento
considerable de la desmotivación de la actividad empresarial.

La importancia de estos acontecimientos económicos ha llevado a la Junta de Extremadura a
adoptar acciones impulsoras del empleo y autoempleo a través de mejoras de las ayudas que
actualmente se conceden en sus diferentes convocatorias.

Las comunidades de bienes, en tanto que entidades empresariales constituidas al menos por
dos personas físicas adscritas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad
Social, constituyen un buen yacimiento potencial para la expansión y desarrollo de la Economía
Social, bien a través del cooperativismo o facilitando la conversión en sociedades laborales.

Un breve diagnóstico de la evolución seguida por las comunidades de bienes, cooperativas,
sociedades laborales y tejido empresarial extremeño, viene a poner de manifiesto que duran-
te el período 2000-2008 se ha producido un crecimiento de las comunidades de bienes acti-
vas superior al resto de formas empresariales.

Para observar el potencial de crecimiento de la Economía Social extremeña hemos elaborado un
indicador que relaciona las comunidades de bienes con las sociedades cooperativas, obteniendo
que a 1 de enero de 2008 por cada cooperativa en actividad existen 4,9 comunidades de bienes
(por 4,6 en España). Dicho coeficiente refleja un notable potencial para generar nuevas entida-
des empresariales en torno a la Economía Social, dada la proximidad de las comunidades de
bienes para el cumplimiento de los principios que rigen el movimiento cooperativo.

De ahí la conveniencia de propiciar este impulso a fin de generar empleo estable adicional,
dinamizar el tejido emprendedor (microempresas) y dotar de mayor dimensión la estructura
empresarial para afrontar nuevos retos.

Del balance opcional entre comunidades de bienes y Economía Social se desprende una
mayor simplicidad para la constitución y gestión de la comunidad de bienes; en cambio, esta
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figura entraña riesgos elevados, ya que la responsabilidad patrimonial ante terceros es total
y el coste fiscal elevado (IRPF).

Facilitar la conversión en Cooperativas o Sociedades Limitadas Laborales puede ser una
medida factible y generadora de riqueza y empleo, que con la redacción del actual Decreto
no se podía llevar a cabo.

Una de las primeras medidas que se propone es, pues, aumentar la cuantía de ayuda para los
gastos de constitución recogidos en el artículo 14, e), pasando la subvención de 600 € a 1.000 €.

De otra parte, el Decreto 126/2008 recoge en su artículo 16 los motivos de exclusión, donde
para el Programa I, además de las exclusiones generales reguladas en el artículo 6, se esta-
blecen las siguientes exclusiones específicas:

“a) La incorporación de socios trabajadores o de trabajo que en los seis meses anteriores a
su incorporación a la sociedad hayan ejercido como trabajadores por cuenta propia del
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o como trabajadores
por cuenta propia en otros Regímenes de Seguridad Social que contemplen esta figura.

Asimismo, aquellos que en los seis meses anteriores hayan causado baja con carácter
voluntario en una relación laboral de carácter indefinido a tiempo completo.

En el caso de incorporación de socios trabajadores o de trabajo por conversión de contra-
tos temporales de trabajadores de la sociedad solicitante en contratos indefinidos, el
plazo de los seis meses al que se refiere esta causa de exclusión se computará desde la
fecha de extinción de la relación laboral indefinida en la que se causó baja voluntaria, a
la fecha del primer contrato temporal que haya mantenido en la empresa solicitante...”.

“...c) Cuando por las circunstancias que concurran en el expediente de subvención se
desprenda que la sociedad solicitante deriva de una empresa anterior bajo otra denomi-
nación o forma jurídica, no se concederá subvención por los puestos creados por aque-
llos socios trabajadores o de trabajo que en la empresa anterior actuaran como socios,
empleadores, representantes legales, directores o trabajadores con contrato indefinido
de las mismas, salvo que entre la fecha de baja en la sociedad anterior y el alta en la
nueva sociedad beneficiaria haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de los socios trabajadores o
de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades laborales que
deriven de entidades asociativas sin ánimo de lucro, cuando los mismos hubieran teni-
do, en aquéllas, la condición de asociados, trabajadores con carácter temporal o indefi-
nido, o la de miembros de sus órganos de gobierno”.

Estas exclusiones imposibilitan que las vigentes comunidades de bienes puedan ser benefi-
ciarias de las ayudas reguladas en el Decreto 126/2008, con lo que se pierde una gran opor-
tunidad para promover la economía social a través de la creación de nuevas cooperativas o
sociedades laborales, entres los autónomos que funcionan en comunidad de bienes. 

Por último, se hace necesario recoger en esta modificación normativa las nuevas líneas de
financiación de las ayudas, así como corregir un error material que el desarrollo diario del
vigente Decreto ha sacado a la luz.
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En consecuencia, y según las normas de carácter general y económico aplicables a este régi-
men de subvenciones, en virtud de las atribuciones conferidas, de conformidad con el artícu-
lo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 20 de febrero de 2009, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se
regula el Programa de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la econo-
mía social.

El Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo que pasa a tener la siguiente redacción:

“...e) Hasta 1.000 € por los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y
laborales de nueva creación. Tendrán la consideración de gastos subvencionables, las
facturas emitidas por los fedatarios públicos que intervengan en el otorgamiento de la
escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de la misma y, en su
caso, los facturados por el Registro Mercantil.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la sociedad solicitante tenga derecho a la subvención
por la creación de algún puesto de trabajo de sus socios trabajadores o de trabajo. 

Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la fecha de otor-
gamiento de escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de la ayuda no
haya transcurrido un periodo superior a doce meses”.

Dos. Se modifica el artículo 16 quedando redactado de la siguiente forma:

“Artículo 16. Exclusiones. 

Para el Programa I, además de las exclusiones generales reguladas en el artículo 6, se esta-
blecen las siguientes exclusiones específicas:

a) La incorporación de socios trabajadores o de trabajo que en los seis meses anteriores a su
incorporación a la sociedad hayan ejercido como trabajadores por cuenta propia del Régi-
men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o como trabajadores por
cuenta propia en otros Regímenes de Seguridad Social que contemplen esta figura.
Asimismo, aquellos que en los seis meses anteriores hayan causado baja con carácter
voluntario en una relación laboral de carácter indefinido a tiempo completo.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de los socios trabajadores o de
trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades laborales si proceden de
comunidades de bienes.

En el caso de incorporación de socios trabajadores o de trabajo por conversión de contra-
tos temporales de trabajadores de la sociedad solicitante en contratos indefinidos, el plazo
de los seis meses al que se refiere esta causa de exclusión se computará desde la fecha
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de extinción de la relación laboral indefinida en la que se causó baja voluntaria, a la fecha
del primer contrato temporal que haya mantenido en la empresa solicitante.

b) La incorporación de socios trabajadores o de trabajo que en los seis meses anteriores hayan
prestado servicios para sociedades cooperativas o laborales en condición de socios trabajado-
res o de trabajo, salvo que acrediten que fueron expulsados de dichas sociedades.

c) Cuando por las circunstancias que concurran en el expediente de subvención se desprenda
que la sociedad solicitante deriva de una empresa anterior bajo otra denominación o
forma jurídica, no se concederá subvención por los puestos creados por aquellos socios
trabajadores o de trabajo que en la empresa anterior actuaran como socios, empleadores,
representantes legales, directores o trabajadores con contrato indefinido de las mismas,
salvo que entre la fecha de baja en la sociedad anterior y el alta en la nueva sociedad
beneficiaria haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de los socios trabajadores o de
trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades laborales que deriven
de entidades asociativas sin ánimo de lucro, cuando los mismos hubieran tenido, en aqué-
llas, la condición de asociados, trabajadores con carácter temporal o indefinido, o la de
miembros de sus órganos de gobierno, ni cuando los nuevos socios trabajadores o de
trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades laborales procedan de
comunidades de bienes. 

d) Los socios trabajadores o de trabajo que hayan tenido esa misma condición o la de traba-
jadores indefinidos, en la misma sociedad solicitante en los doce meses anteriores a su
incorporación a la sociedad interesada”.

Tres. Se rectifica el Anexo II, Sección 2.ª, División 8.ª, en el sentido siguiente:

Donde dice:

“y 833. “Guías intérpretes de turismo””.

Debe decir:

“y 883. “Guías intérpretes de turismo””.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 20 de febrero de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO

• • •

Viernes, 27 de febrero de 2009
5456NÚMERO 40



DECRETO 25/2009, de 20 de febrero, por el que se modifica el Decreto
114/2008, de 6 de junio, de ayudas para el fomento del autoempleo. (2009040028)

El Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del
autoempleo, modificado por el Decreto 237/2008, de 7 de noviembre, recogió en su articu-
lado la experiencia positiva de los precedentes normativos que han subvencionado la
incorporación de desempleadas y desempleados como trabajadores autónomos, y la nove-
dad que implicó en el año 2004 la subvención por familiar colaborador.

Aunque estemos ante una norma muy reciente, lo cierto es que desde la entrada en vigor del
Decreto 114/2008, en junio del 2008, la situación de la economía mundial y de la española
ha sufrido importantes cambios, afectada entre otros motivos por la crisis financiera y la
caída brusca de la actividad en el sector de la construcción. 

Ante estas situaciones, los poderes públicos deben abordar medidas que, contribuyendo al
progreso económico y social, favorezcan la creación de empleo. Especialmente deben estar
atentos para dar respuesta a aquellos trabajadores que pierdan su trabajo como consecuen-
cia de Expedientes de Regulación de Empleo, en el convencimiento de que esta respuesta
debe ser amplia en recursos y rápida en su ejecución, ya que la persistencia en la inactividad
laboral puede contribuir a expulsar del circuito del empleo a quien la padece.

De otro lado, resulta común que, ante situaciones como las que estamos atravesando, las
fórmulas de Economía Social presten refugio a trabajadores que han perdido su empleo al
proporcionarles un marco más flexible, más ágil y más dominable, bien para fundar su
pequeña empresa, incorporarse como socio trabajador a estas modalidades societarias o
constituirse como trabajador autónomo.

Este marco económico se proyecta en la economía extremeña y su resultado es el aumento
considerable en los Expedientes de Regulación de Empleo y, por consiguiente, su repercusión
en la tasa de desempleo.

La importancia de la situación ha llevado a la Junta de Extremadura a adoptar acciones
impulsoras del empleo y autoempleo a través de mejoras de las medidas que actualmente se
conceden en sus Decretos de convocatorias de ayudas.

De esta forma, en el ámbito de actuación del Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regu-
lan ayudas para el fomento del autoempleo, si bien en su artículo 13, regulador de los importes de
la subvención, se recogen las ayudas, entre otros colectivos, para los desempleados provenientes
de Expedientes de Regulación de Empleo que se establezcan como trabajador autónomo, con la
presente reforma del Decreto se pretende aumentar las ayudas a este colectivo a 10.500 €.

No acaba aquí el compromiso de esta Administración para combatir la crisis, sino que se
apuesta por dar apoyo técnico a los nuevos emprendedores en su gestión como autónomos,
y para tal fin la Consejería de Igualdad y Empleo se compromete con todas las personas que
soliciten la subvención como trabajadores autónomos a ofrecerles realizar un curso gratuito
de gestión empresarial. Su plasmación implicará la incorporación de un nuevo artículo donde
dar difusión a estas medidas. 

Por último, se hace necesario recoger en esta modificación normativa las nuevas líneas de
financiación de las ayudas, así como corregir errores materiales que el desarrollo diario del
vigente Decreto ha sacado a la luz. 
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En consecuencia, y según las normas de carácter general y económico aplicables a este régi-
men de subvenciones, en virtud de las atribuciones conferidas, de conformidad con el artícu-
lo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 20 de febrero de 2009, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se
regulan ayudas para el fomento del autoempleo. 

El Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del
autoempleo queda redactado en los siguientes términos:

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 3. Beneficiarios y requisitos. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que hayan iniciado una actividad
empresarial como trabajadores autónomos por cuenta propia, siempre que cumplan los
siguientes requisitos y no concurra alguno de los supuestos de exclusión que se determinan
en el artículo siguiente y en las condiciones específicas de cada Programa:

a) Es requisito del autónomo en el Programa I y del familiar colaborador en el Programa II,
haber estado “desempleado” hasta la “fecha de alta en el RETA de referencia”.

b) Que la actividad radique y se mantenga en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Los beneficiarios deberán tener igualmente vecindad administrativa
en Extremadura. 

c) Que la actividad tenga carácter estable, corresponda al Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social o aquel que legalmente o estatutariamente le corres-
ponda y se desarrolle de forma individualizada, sin dependencia de empresas constituidas
mediante fórmulas jurídicas de sociedades mercantiles.

Se considera expresamente admisible de ser beneficiarios a los trabajadores autónomos por
cuenta propia, aún cuando éstos se integren en la forma de comunidades de bienes o socie-
dades civiles que carezcan de personalidad jurídica, así como a los trabajadores autónomos
económicamente dependientes de otro empresario, siendo responsables de los derechos y
obligaciones derivados de la subvención”.

Dos. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo: 

“Artículo 4. Financiación de las ayudas y dotación presupuestaria.

Las ayudas reguladas en el presente Decreto, se financiarán a través de los siguientes
proyectos de gastos: 

a) Programa I: La ayuda para el establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos
se financiará con cargo a los proyectos de gasto 200019003005100, 200719003000100,
200814005000300, 200814005000700 y 20091405000300.
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Toda ayuda concedida con cargo a este Programa I se podrá financiar con cargo al proyec-
to de gasto 200814005000300 por importe de hasta 10.000 euros, según colectivos de
trabajadores, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias en virtud de la gestión
transferida y la autoorganización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en base al
Programa de Promoción de Empleo Autónomo de la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio,
la cual puede ser incluso incrementada en un 10% para las mujeres que sufran violencia
de género. No obstante esta cuantía de hasta 10.000 euros será sustituida por las que el
Estado determine para la subvención por el establecimiento como autónomo del Programa
de Promoción de Empleo Autónomo en virtud de Políticas Activas de Empleo del Estado
que sustituyan o modifiquen a la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, la cual puede ser
incluso incrementada en un 10% para las mujeres que sufran violencia de género.

También se financiarán las ayudas del Programa I con cargo al proyecto de gasto
200814.005.0007.00 para los colectivos de mujeres desempleadas y desempleados resi-
dentes en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

b) Programa II: La ayuda para la inserción laboral de un familiar como autónomo colaborador
se financiará a través del código de proyecto 200319003000200 y 200719003000100.

La concesión de las ayudas reguladas en los programas del presente Decreto estará condicio-
nada a la existencia de crédito en cada ejercicio económico”.

Tres. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo: 

“Artículo 13. Importes de la subvención.

1. Las personas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo anterior podrán tener
derecho a la siguiente subvención:

a) De 11.000 euros para mujeres desempleadas víctimas de violencia de género.

b) De 10.000 euros para los siguientes colectivos de trabajadores: mujeres desemplea-
das, varones desempleados discapacitados, desempleados residentes en municipios de
menos de 5.000 habitantes, desempleados extremeños que retornen a la Comunidad
Autónoma de Extremadura y desempleados que provengan de Programas de Empleo de
Experiencia de Entidades Locales de Extremadura.

c) De 7.500 euros para desempleados que realicen actividades innovadoras vinculadas a
nuevas tecnologías y actividades de interés público, económico o social en los siguien-
tes ámbitos sectoriales: actividades en I+D (investigación y desarrollo), turismo, y
trabajos y servicios relacionados con la asistencia a menores. 

En el Anexo I que acompaña a este Decreto se establece la relación de actividades y
epígrafes económicos del censo de obligados tributarios que dará derecho a esta cuantía. 

d) De 5.000 euros para desempleados en general que no se encuentren encuadrados en
los apartados anteriores.

e) De 10.500 euros para los colectivos de trabajadores varones desempleados provenien-
tes de expediente de regulación de empleo.

2. Cuando los solicitantes presenten altas en actividades económicas concurrentes, que
pudieran dar derecho a subvenciones de distinta cuantía de los apartados c) y d) de este
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artículo, no habrá derecho a opción por la de cuantía superior, siendo beneficiario exclusi-
vamente de la subvención de importe inferior, salvo que se trate de actividades comple-
mentarias de otra desarrollada a título principal en el mismo centro de trabajo”.

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 21 con el siguiente tenor:

“Artículo 21. Formación y Acompañamiento técnico de Autónomos/as.

Con el objetivo de apoyar técnicamente a los nuevos autónomos, la Consejería de Igualdad y
Empleo se compromete con todas las personas que soliciten la subvención como trabajado-
res autónomos a ofrecerles realizar un curso gratuito de gestión empresarial.

A través del modelo de solicitud se informará a todas las personas que soliciten la subven-
ción de autónomo de la existencia y características de dichos cursos”.

Cinco. Se modifica el Anexo I, Sección 2.ª, División 8.ª, del Decreto 114/2008, de 6 de junio,
por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, en los siguientes términos:

Donde dice:

“y 833. “Guías intérpretes de turismo””.

Debe decir:

“y 883. “Guías intérpretes de turismo””.

Seis. Se introduce en el apartado a) Documentos Comunes del Anexo II del Decreto
114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoempleo, un
nuevo número 5.bis, en los siguientes términos: 

“5.bis. Certificado expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditativo de
la vecindad administrativa en Extremadura”.

Siete. Se modifica el último párrafo del apartado a) Documentos Comunes del Anexo II del
Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para el fomento del autoem-
pleo, que queda redactado en los siguientes términos:

“No será necesario aportar los documentos 1, 2, 3, 4, 5 y 5.bis cuando el interesado autorice
expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo correspondiente, según declara-
ción formulada en el modelo de solicitud”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 20 de febrero de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores al Decreto 139/2008, de 3 de julio, por el que se
establece la regulación de los Comités Éticos de Investigación Clínica de
Extremadura. (2009040025)

Advertido error en la publicación del Decreto 139/2008, de 3 de julio, por el que se establece
la regulación de los Comités Éticos de Investigación Clínica de Extremadura, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura número 134, de fecha 11 de julio de 2008, se procede a su
oportuna rectificación. 

En la página 18863, artículo 14, párrafo 2:

Donde dice:

“2. En los casos en que exista un Comité Ético Asistencial en el centro sanitario, deberá
formar parte del Comité Ético de Investigación Clínica Territorial, uno de sus miembros”.

Debe decir:

“2. En los casos en que exista un Comité Bioético Asistencial en el centro sanitario, deberá
formar parte del Comité Ético de Investigación Clínica Territorial, uno de sus miembros”.

• • •
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CORRECCIÓN de errores al Decreto 23/2009, de 13 de febrero, por el que
se regula la composición y funcionamiento del Consejo Asesor de Bioética
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009040026)

Advertido error en la publicación del Decreto 23/2009, de 13 de febrero, por el que se regula
la composición y funcionamiento del Consejo Asesor de Bioética de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 34, de fecha 19 de
febrero de 2009, se procede a su oportuna rectificación. 

En los artículos 3 y 5:

Donde dice:

“(...) Comités de ética asistencial (...)”.

Debe decir:

“(...) Comités de Bioética Asistencial (...)”.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 17 de febrero de 2009 por la que se convocan ayudas a la
participación en competiciones deportivas de ámbito nacional para el
año 2009. (2009050069)

El artículo 7.1.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Junta de Extrema-
dura competencia exclusiva en la promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura aprobó la Ley 2/1995, de 6
de abril, del Deporte de Extremadura, que en su artículo 3.6 establece como uno de sus prin-
cipios básicos el fomento del asociacionismo deportivo en todas sus manifestaciones.

En el cumplimiento de estas competencias se publicó el Decreto 53/2005, de 22 de febrero,
por el que establecieron programas de ayudas a las entidades deportivas extremeñas.

Con el objetivo de mejorar la gestión y dar respuesta a las nuevas necesidades del sistema
deportivo se publicó el Decreto 260/2005, de 7 de diciembre, el cual establece que durante
el ejercicio presupuestario de cada año, la Consejería de los Jóvenes y del Deporte podrá
publicar en el Diario Oficial de Extremadura, entre otras, la convocatoria de ayudas para la
participación en competiciones deportivas de ámbito nacional.

En virtud de lo expuesto y el uso de las facultades que me confiere la disposición final prime-
ra del Decreto 260/2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas para la participación en
competiciones deportivas de ámbito nacional de las entidades deportivas extremeñas duran-
te el año 2009, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 260/2005, de 7 de diciembre, por el
que se establecieron programas de ayudas a las entidades deportivas extremeñas, con la
finalidad de:

— Fomentar el asociacionismo deportivo.

— Fomentar la actividad física deportiva en diferentes niveles y modalidades.

— Promover el desarrollo de las competiciones deportivas oficiales.

— Promover y difundir el deporte extremeño en los ámbitos estatal e internacional.

Artículo 2. Financiación.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a la Aplicación presupuesta-
ria 2009.11.02.457A.489, Superproyecto: 2005.17.04.9001 - Proyecto: 2005.17.04.0004 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009
por importe de 600.000 euros.
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Artículo 3. Programa subvencionable.

1. Tendrá la consideración de programa subvencionable la participación en competiciones
oficiales con sistema de liga regular de ámbito nacional, en categoría absoluta o senior.

2. Serán subvencionables los gastos derivados de la participación de los Clubes y Sociedades
Anónimas Deportivas extremeñas en competiciones oficiales con sistema de liga regular y
de ámbito nacional que impliquen desplazamientos fuera de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, siempre y cuando se refieran a alguno de los siguientes conceptos:

— Alojamiento.

— Transporte.

— Manutención

— Licencias.

— Tasas federativas.

— Arbitrajes.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

Las entidades solicitantes deberán acreditar dentro del plazo de presentación de solicitudes
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en las modalidades deportivas para las que soliciten las ayudas.

2. Participar en una competición oficial con sistema de liga regular de ámbito nacional y catego-
ría senior que implique desplazamientos fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Quedan expresamente excluidas aquellas entidades que sean beneficiarias de ayudas de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a lo establecido en el Decreto
130/2002, de 24 de septiembre (Diario Oficial de Extremadura número 114 de 01/10/02).

4. Cada entidad deportiva no podrá presentar más de una solicitud de ayuda, aun cuando
tuviera creadas varias secciones deportivas.

5. Será requisito imprescindible haber presentado la justificación de gastos y memorias
correspondientes a las ayudas recibidas con anterioridad, dentro de los plazos correspon-
dientes, así como el cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Ley 2/1995, del
Deporte de Extremadura.

6. La entidad solicitante no podrá tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, circunstancia que podrá ser comprobada de oficio por la Dirección Gene-
ral de Deportes, mediante autorización expresa.

7. La entidad solicitante deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, según lo establecido en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración responsable de no estar incurso
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el artículo
13.7 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
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Artículo 5. Solicitudes y subsanación de errores.

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como
Anexo I de esta Orden de convocatoria.

b) Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se presentarán, dirigidas al
Excmo. Sr. Consejero de los Jóvenes y del Deporte de la Junta de Extremadura, en la sede
de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Avda. de las Américas, 4. C.P. 06800 Méri-
da), en la Dirección General de Deportes (C/ Juan Pablo Forner, 4. C.P. 06800 Mérida), en
los Servicios Territoriales de la citada Consejería, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante Ley 30/1992), modificada por la Ley 4/1999.

c) Plazo de presentación: Será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para subsanar posibles defectos en la docu-
mentación presentada, así como la falta de documentación, con indicación de que, si así
no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los
términos prevenidos en el artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 6. Documentación.

Las solicitudes se formalizarán según Anexo I de la presente Orden, y a ellas deberá adjun-
tarse la documentación siguiente:

1. Fotocopia compulsada del DNI del presidente de la entidad, dato que podrá ser comproba-
do de oficio por el órgano gestor, siempre que el interesado hubiese conferido expresa-
mente en el Anexo I de solicitud, su autorización para que recabe directamente el corres-
pondiente documento, de conformidad con el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre.

2. Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la entidad.

3. Anexos II y III de la presente Orden, para la valoración de las solicitudes.

4. Relación nominal de socios o abonados de la entidad, indicando nombre, apellidos y DNI
de cada uno de ellos.

5. Certificado expedido por la Federación Extremeña correspondiente, según modelo indicado
en el Anexo IV.

6. Desarrollo del Programa a realizar: calendario de competición de la temporada
2008/2009.

7. Certificado, expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente de las obligaciones
con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad Social o, en su caso, autorización a la
Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura para su comprobación de oficio.
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8. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. Esta declaración deberá
realizarse en los términos del artículo 13.7 de la citada Ley 38/2003.

Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Dirección
General de Deportes.

2. Los proyectos serán evaluados por una Comisión de Selección y Seguimiento que tendrá
las siguientes atribuciones:

— Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecido.

— Petición de los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

— Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad con lo previsto en el
artículo 84 de la Ley 30/1992.

— Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar su cuantía.

3. La Comisión estará compuesta por: 

— Presidente: Director General de Deportes.

— Vocales: Tres funcionarios/as de la Dirección General de Deportes.

— Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Deportes.

4. La Comisión, una vez analizadas las solicitudes presentadas emitirá un Informe dirigido al
Director General de Deportes, quien elevará la propuesta de resolución a la vista del Expe-
diente y del Informe emitido por la Comisión, formulando la propuesta provisional al
Consejero de los Jóvenes y del Deporte en el plazo máximo de dos meses desde la
presentación de la solicitud, en la que se indicará la cuantía de la subvención propuesta o
especificando las causas de denegación, en su caso.

5. El Consejero de los Jóvenes y del Deporte dictará resolución en un plazo máximo de un
mes a contar desde la elevación de la propuesta anterior.

6. Las subvenciones concedidas y denegadas se harán públicas en el Diario Oficial de Extre-
madura, con expresión de los recursos procedentes.

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses, contados a partir
de la publicación de la presente Orden de convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que
haya recaído resolución expresa deberá entenderse desestimada la solicitud.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. Valoración por su función representativa de Extremadura (hasta 20 puntos).
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1.1. Importancia de la modalidad deportiva. (Hasta 8 puntos, dándose mayor puntuación
cuanto más arraigo e incidencia tenga la modalidad).

1.2. Calificación oficial de la competición en la que participa la entidad solicitante. (Hasta
10 puntos, dándose mayor puntuación a las competiciones más importantes sobre las
menos importantes).

1.3. Proyección social de la entidad solicitante, se determinará en función del número de
socios y/o abonados de la entidad. (Hasta 2 puntos, dándose mayor puntuación cuan-
to mayor número de socios y/o abonados tenga la entidad solicitante).

2. Valoración por su fomento del deporte de base extremeño (hasta 10 puntos).

2.1. El número de jugadores extremeños de la entidad solicitante que formen parte de la
plantilla del primer equipo de la entidad solicitante. (Hasta 5 puntos, dando mayor
puntuación cuantos más jugadores hayan participado en la competición nacional).

2.2. Número de licencias de la entidad deportiva en los Juegos Deportivos Escolares.
(Hasta 5 puntos, dándose mayor puntuación cuantas más licencias tenga la entidad
en la modalidad para la que se solicita ayuda).

3. Valoración del coste de participación en la liga (hasta 10 puntos).

3.1. Número de jornadas de la liga regular (hasta 4 puntos, dándose mayor puntuación
cuantas más jornadas tenga la liga).

3.2. Número total de kilómetros a recorrer (hasta 3 puntos, dándose mayor puntuación
cuanto mayor sea el número total de kilómetros).

3.3. Número de jugadores que participan en cada encuentro (hasta 3 puntos, dándose mayor
puntuación cuanto mayor sea el número de jugadores que disputan cada partido).

Artículo 9. Cuantía de los ayudas.

1. Se establece una cuantía mínima de 1.000 euros y una cuantía máxima de 150.000 euros.

2. Las cuantías de las ayudas serán distribuidas en función de los criterios de valoración
descritos anteriormente, de la siguiente forma:

Por obtener 39 o 40 puntos será propuesta una ayuda de hasta 150.000 euros.

Por obtener 37 o 38 puntos será propuesta una ayuda de hasta 107.000 euros 

Por obtener 35 o 36 puntos será propuesta una ayuda de hasta 77.000 euros.

Por obtener 33 o 34 puntos será propuesta una ayuda de hasta 57.000 euros.

Por obtener 31 o 32 puntos será propuesta una ayuda de hasta 47.000 euros.

Por obtener 29 o 30 puntos será propuesta una ayuda de hasta 42.000 euros 

Por obtener 27 o 28 puntos será propuesta una ayuda de hasta 37.500 euros.

Por obtener 25 o 26 puntos será propuesta una ayuda de hasta 33.000 euros.

Por obtener 23 o 24 puntos será propuesta una ayuda de hasta 29.000 euros.
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Por obtener 21 o 22 puntos será propuesta una ayuda de hasta 25.000 euros.

Por obtener 19 o 20 puntos será propuesta una ayuda de hasta 21.500 euros.

Por obtener 17 o 18 puntos será propuesta una ayuda de hasta 18.000 euros.

Por obtener 15 o 16 puntos será propuesta una ayuda de hasta 15.000 euros.

Por obtener 13 o 14 puntos será propuesta una ayuda de hasta 12.000 euros.

Por obtener 11 o 12 puntos será propuesta una ayuda de hasta 9.500 euros.

Por obtener 9 o 10 puntos será propuesta una ayuda de hasta 7.000 euros.

Por obtener 7 o 8 puntos será propuesta una ayuda de hasta 5.000 euros.

Por obtener 5 o 6 puntos será propuesta una ayuda de hasta 3.000 euros.

Por obtener 3 o 4 puntos será propuesta una ayuda de hasta 2.000 euros.

Por obtener 1 o 2 puntos será propuesta una ayuda de hasta 1.000 euros.

3. Se establece como límite máximo de subvención el 75% del presupuesto de gastos
subvencionables presentados.

Artículo 10. Régimen de Compatibilidades e Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas por la presente Orden son incompatibles con cualesquiera otras que
pudieran obtenerse de la Junta de Extremadura para la misma finalidad.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a:

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma,
términos y condiciones previstos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección que la Consejería
de los Jóvenes y del Deporte, a través de la Dirección General de Deportes, lleve a cabo
para constatar que el desarrollo de los Programas se ajusta a los objetivos y contenidos
previstos en los mismos, así como al control financiero que corresponde a la Intervención
General de la Junta de Extremadura.

3. Incorporar de forma visible en el material que se utilice para la difusión de los Programas
la leyenda “Subvencionado por la Junta de Extremadura, Consejería de los Jóvenes y del
Deporte, Dirección General de Deportes”, así como el logotipo “Extremadura, deporte
desde la base”.

4. Presentar, en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
orden de resolución:

— Declaración de aceptación de la ayuda, según Anexo V, acompañando a la misma rela-
ción de actividades que efectivamente se van a realizar y cantidad que se imputa a
cada una de ellas, tras reajustar la cantidad total solicitada a la realmente concedida. El
porcentaje de gasto asumido por la entidad deberá coincidir con el indicado en el
presupuesto presentado en la solicitud de ayuda.
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— Documento de Alta de Tercero en caso de no estar dado de alta en este sistema o en
caso de estarlo y querer modificar los datos que constasen a la fecha.

— Las entidades beneficiarias de las ayudas habrán de acreditar que su proyecto deporti-
vo está informado por los principios básicos de la Ley 2/1995, del Deporte de Extrema-
dura; y que, a tal efecto, con la aceptación de la subvención, la entidad se compromete
al cumplimiento de las obligaciones que se exijan en la Orden anual de convocatoria.

El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia a la ayuda, previa resolu-
ción dictada en los términos prevenidos en el artículo 42 de la Ley 30/1992.

5. Solicitar autorización de la Dirección General de Deportes, mediante escrito dirigido al
Director General de Deportes, para introducir modificaciones en el proyecto inicialmente
aprobado, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de la resolución en el
Diario Oficial de Extremadura. El Director General de Deportes podrá autorizar o denegar
las modificaciones solicitadas en el plazo de un mes desde su fecha de presentación. En el
caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga autorización o denegación expresa la
entidad deberá entender desestimada su petición.

6. Los beneficiarios deberán cumplir asimismo todas las demás obligaciones recogidas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 12. Justificación de las ayudas.

1. Para la justificación del primer 50% se presentará en lista por actividades la documenta-
ción justificativa de la ayuda recibida, compuesta por originales o fotocopias compulsadas
extendidas a nombre de la entidad beneficiaria. Asimismo, cada uno de los documentos
deberá estar numerado, con firma del visto bueno del Presidente y sello de la entidad,
debiendo acreditarse el pago de dichos gastos. Acompañando a dicha justificación, deberá
presentarse una memoria del proyecto realizado, que contendrá todos los aspectos refe-
rentes a los criterios de valoración, además de los siguientes contenidos:

— Actuaciones realizadas, con una valoración técnica sobre los resultados obtenidos e
indicando las desviaciones producidas sobre los objetivos previstos y las conclusiones.

— Resumen económico.

— Muestra del material gráfico, audiovisual, etc., utilizado en la difusión de las actividades.

2. El plazo de presentación de la justificación del primer 50% finalizará a los cuatro meses
desde la publicación de la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Antes del 1 de febrero del año siguiente al de la publicación de la convocatoria deberá
justificarse el segundo 50%, presentando la documentación señalada en el punto anterior,
referida a las actividades encuadradas en ese segundo pago.

Artículo 13. Pagos.

1. El abono de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de los Jóvenes y del
Deporte y hecho efectivo por la Consejería de Administración Pública y Hacienda en el
plazo que resulte de su sistema contable, de la siguiente forma:
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— 50% del total de la ayuda concedida, una vez publicada la resolución de concesión en el
Diario Oficial de Extremadura. 

— 50% restante una vez justificados los gastos correspondientes a la primera entrega.

2. En base a la disposición adicional segunda del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extrema-
dura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régi-
men General de Concesión de Subvenciones, aquellas entidades beneficiarias cuya cuantía
de la subvención supere el importe de 18.000 euros deberán garantizar el pago anticipado
del 50% del total de la ayuda concedida mediante aval bancario que será presentado en la
Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Artículo 14. Reintegro y devolución de las subvenciones.

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades y, en su caso, de los inte-
reses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida o de las condi-
ciones impuestas con motivo de la concesión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas en el artículo undécimo.

e) En las demás establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones. Para deter-
minar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán las memorias remitidas a
la Dirección General de Deportes, procediendo a su baremación en función de los criterios
de valoración establecidos. Si la puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese
menor a aquella por la que se concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

— En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquella por la que se concedió
la ayuda y superior al 80% de ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que
conllevará el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

— En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 80% de aquella por la que se
concedió la ayuda se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibi-
litaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación del artículo 14.1 al no
cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.
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3. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado por el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la presente Orden, se faculta a la Dirección
General de Deportes, para dictar cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de febrero de 2009.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de febrero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050071)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE extraordinario n.º 2, de 29 de
diciembre) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 20 de enero
de 2009 (DOE n.º 18, de 28 de enero), concediéndose un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Auxiliar de Informática.

— Auxiliar de Laboratorio.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la Convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
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Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en los Registros Generales y Auxiliares de las Consejerías, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la
Orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islan-
dia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del docu-
mento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. También
deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes que acre-
diten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o nacional
de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.
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2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios
del Cuerpo Auxiliar, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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ORDEN de 20 de febrero de 2009 por la que se dispone la publicación de la
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 2006, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050072)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE extraordinario n.º 2, de 29
de diciembre) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección correspondiente ha
elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 20 de enero de
2009 (DOE n.º 18, de 28 de enero), concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presen-
tar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base Octava,
apartado cuatro de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente Orden, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Subalterno.

— Subalterno-Conductor.

Segundo. 

1. En aplicación de lo previsto en la Base Novena de la Convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán presentar
en los Registros Generales y Auxiliares de las Consejerías, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título, permiso o carné exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la
Orden de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las
correspondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islan-
dia y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del docu-
mento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. También
deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes que acre-
diten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o nacional
de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).
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Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda de la Convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios del
Cuerpo Subalterno, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 20 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso
selectivo, convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección
Gerencia, para el acceso de personas con discapacidad psíquica originada
por retraso mental a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la
Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura. (2009060539)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de
junio), proceso selectivo para el acceso de personas con discapacidad psíquica originada
por retraso mental, a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de la categoría de
Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Novena de la referida Resolu-
ción, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por
el tribunal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspi-
rantes en la fase de oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación provisional de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de Inter-
net: http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso. 

Mérida, a 19 de febrero de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Navaconcejo consistente en reclasificar, como suelo urbano
para uso residencial, dotacional y zona verde, unos terrenos situados junto
al Instituto. (2009060541)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
abril de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísti-
cos y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21
de junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 37/2006, de 7 de
marzo (DOE de 14-03-06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conoci-
miento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Navaconcejo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epifrafiada.
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2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 28
de abril de 2006, se incorpora en la Normativa Urbanística la ficha de la Unidad de Ejecución
UE-I1, que queda redactada como sigue:

Ficha de la Unidad de Ejecución UE-I1:

OBJETIVO: Completar los servicios urbanos en una superficie de terreno en unidad de ejecu-
ción discontinua en la zona Este del municipio, mediante una ordenación detallada preesta-
blecida de viales, espacios libres y zonas de aprovechamiento privado.

UNIDAD DE EJECUCIÓN: UE-I1.

Superficie bruta aproximada del área: 6.704,79 m2. 

APROVECHAMIENTO: 

Aplicación de la Ordenanza 1, Residencial. Tipología: Vivienda adosada o asilada (1 m2/m2):
4.959,79 m2.

CESIONES: SISTEMAS GENERALES O LOCALES:

Superficie aproximada para viales: 498,00 m2.

Zonas verdes: 745,00 m2.

Dotacional: 1.000,00 m2.

Equipamiento público (aparcamientos): 1 plaza/100 m2.

% Bruto de cesión (m2 sup. cesión/m2 sup. bruta): 26,07%.
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Usos: Los correspondientes a ordenanza Zona 1 Residencial.

Tipología a aplicar: Vivienda adosada o aislada.

Cesiones: 4.959,79 m2 edificables a los que corresponden 743,97 m2 de zonas verdes (15%)
y 999,96 m2 de uso dotacional (20%), que se vinculan en la parte de la unidad de actuación
reflejada en planos (unidad de actuación discontinua) con un total de 745 y 1.000 m2,
respectivamente.

Reserva de vivienda protegida: La legalmente exigible a la presentación del Programa
de Ejecución.

Sistema de Actuación recomendado: Compensación con un único propietario.

Sistema de Actuación alternativo: Ninguno.

Figura de planeamiento: Plan Especial.

Instrumento de ejecución: Programa de Ejecución.

• • •
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 26 de junio de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre
la modificación n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Maguilla, consistente en modificar parte del articulado de la normativa
urbanística que afecta al suelo no urbanizable, con el objeto de
compatibilizar instalaciones de energía eléctrica. (2009060526)

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 26 de junio de 2008, de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, sobre la modificación puntual n.º 5 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Maguilla, consistente en modificar parte del arti-
culado de la normativa urbanística que afecta al suelo no urbanizable, con el objeto de
compatibilizar instalaciones de energía eléctrica, publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra n.º 194, de fecha 7 de octubre de 2008, se procede a la siguiente rectificación:

En el artículo 203. Edificabilidad máxima. 

Donde dice: 

“Características constructivas: Sólo podrán realizarse las fachadas en piedra. La cubierta
será de teja cerámica curva, de color rojo. Los cerramientos de parcelas serán exclusiva-
mente de piedra”.

Debe decir:

“Características constructivas: Sólo podrán realizarse las fachadas en piedra o con enfosca-
dos encalados. La cubierta será de materiales de color rojo”.

En el artículo 208. Edificabilidad máxima.

Debe decir:

“Características constructivas: Sólo podrán realizarse las fachadas en piedra. La cubierta
será de teja cerámica curva, de color rojo. Los cerramientos de parcelas serán exclusiva-
mente de piedra”.

Debe decir: 

“Características constructivas: Sólo podrán realizarse las fachadas en piedra o con enfosca-
dos encalados. La cubierta será de materiales de color rojo”.

En el artículo 211. Edificabilidad máxima.

Donde dice:

“Características constructivas: Sólo podrán realizarse las fachadas en piedra o con enfosca-
dos encalados. La cubierta será de teja cerámica curva, de color rojo. Los cerramientos de
las parcelas serán de piedra o con enfoscados encalados”.

Debe decir: 

“Características constructivas: Sólo podrán realizarse las fachadas en piedra o con enfosca-
dos encalados. La cubierta será de materiales de color rojo”.

• • •

Viernes, 27 de febrero de 2009
5498NÚMERO 40



RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba la
modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Puebla de Sancho Pérez, consistente en la reclasificación de
suelo no urbanizable a suelo urbanizable, creándose la Unidad de Ejecución
n.º 12. (2009060525)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 13 de
septiembre de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del Decre-
to 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (DOE de 14-03-06), por
el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Puebla de Sancho Pérez no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definiti-
va del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o fichas urbanísticas afectadas
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

FCO. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 13
de septiembre de 2007, el artículo 219-2 queda redactado como sigue:

Artículo 219-2. Unidad de Ejecución U.E.-12.

— Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad privada, incluida en la “Zona II:
Residencial Ensanche”. Se desarrollará mediante Estudio de Detalle y conforme a las
determinaciones genéricas que el presente artículo establece.

— Situación:

Área ubicada y delimitada en los planos de Ordenación y situada al Oeste del casco, junto
a la Piscina Municipal y Suelo Urbano Consolidado.

— Superficies estimadas:

• Superficie total: 5.882,00 m2.

• Viario: 1.398,43 m2.

• Zona Verde: 1.441,59 m2.

• Uso Residencial o Terciario: 3.042,78 m2.

— Condiciones de usos, edificabilidad e intensidades:

Usos y edificabilidad:

Los que se derivan del Plan General y de las Ordenanzas de Edificación correspondientes
(Edificabilidad Global 0,70 m2/m2).

• Superficie máxima de techo edificable de uso residencial o terciario: 4.117,40 m2.

(1) El 10% corresponde a la Administración en concepto de cesión: 411,74 m2.

(2) El 25% corresponde a la reserva de suelo destinado a VPP: 1.029,35 m2.
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• Reserva de plazas de aparcamiento: 42 (al menos el 50% públicas).

Densidad máxima estimada:

Viviendas por hectárea: 50 viv./Ha.

Capacidad estimada (suponiendo una vivienda por parcela tipo): 29 viv.

— Ordenación, condiciones de urbanización y de edificación:

Ordenación: La ordenación y trazado del viario detallados en los Planos de Proyecto es
vinculante, y se desarrollará mediante un Estudio de Detalle, siempre conforme a las
determinaciones genéricas del presente artículo.

Condiciones de urbanización: Se deberán adaptar a las ya especificadas en el Capítulo II
del Título IV de las presentes normas. La resolución y el trazado definitivo del viario y de
las instalaciones urbanas se deberá detallar en el Estudio de Detalle correspondiente.

Condiciones de edificación: Se regirá por las Ordenanzas Particulares de la Zona en la que
se encuentra, “Zona II: Residencial Ensanche”, Ordenanzas Complementarias y las Condi-
ciones expresas establecidas en el presente artículo.

— Cesiones establecidas:

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 41 de las presentes
Normas, en esta Unidad de Ejecución será objeto de cesión obligatoria y gratuita, confor-
me a lo establecido por la Ley del Suelo, lo siguiente:

• Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de electricidad (fuerza y
alumbrado), saneamiento y agua de la urbanización.

• El 10% del aprovechamiento resultante de ordenación de la propia Unidad de Ejecución
en que se encuentra la finca.

— Sistemas de gestión:

La promoción prevista será de iniciativa privada.

— Sistema de actuación:

El sistema de actuación preferente será el de compensación y si éste no fuese viable, en
segunda instancia el de cooperación.

— Actuaciones urbanísticas pendientes, previas a la concesión de Licencias de Edificación:

Esta Unidad de Ejecución requerirá para su desarrollo la elaboración y tramitación del
correspondiente Estudio de Detalle, la localización y la materialización de las cesiones
previstas y la ejecución de las obras de Urbanización necesarias.

— Objetivos:

Consolidación del casco y ordenación de los espacios urbanos existentes posibilitando su
desarrollo integral durante la vigencia del presente Planeamiento.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 1/2006-A de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Alconera, consistente en recalificar parte de los
terrenos del Sector S-1 de suelo urbanizable de uso residencial de uso
industrial y el resto de los terrenos del Sector se desclasifican a suelo no
urbanizable. (2009060517)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
junio de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Alconera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanísticas afectadas
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de junio de 2008, los
artículos 132.Actuaciones con uso residencial y 133.Actuaciones con uso industrial, de las
NNSS quedan redactados como sigue:

Artículo 132. Actuaciones con uso residencial.

La actuación en suelo apto para urbanizar se realizará en una única zona denominada S-2
que se encuentra alejada del casco urbano, junto a la Carretera N-435.

ZONA S-2.

A. Superficie mínima de actuación 5 ha. Si la actuación es para una unidad independiente,
con estudio de viabilidad del resto del suelo calificado como urbanizable.

B. Uso predominante residencial, permitiéndose como compatible el de industria limpia.

C. Accesos: Sin especial limitación, pero siempre cumpliendo la normativa del organismo
competente de carreteras y con el visto bueno de éste.

D. Superficie de actuación 52 has.

E. Densidad máxima veintitrés viviendas por hectárea.

F. Altura máxima dos plantas.

G. Retranqueos a linderos, 3 m a adosadas.

H. Fachada mínima de 12 m.

I. Parcela mínima de 400 m.

J. Anchura mínima de calle 10 m.

K. Edificabilidad máxima por parcela neta 0,5 m2/m2.

L. Cesiones: Según el Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo en vigor.

Viernes, 27 de febrero de 2009
5503NÚMERO 40



Artículo 133. Actuaciones con uso industrial.

Las actuaciones de Suelo Apto para Urbanizar se realizarán en las cuatro zonas indicadas en
los planos: La S-1 situada junto al casco urbano y las otras tres, S-3, S-4 y S-5 situadas en
la carretera EX-101 (antigua N-435).

SECTOR S-1.

A. Superficie mínima de actuación 2 ha. Si la actuación es para una unidad independiente,
con estudio de viabilidad del resto del suelo calificado como urbanizable.

B. Uso característico: Industrial.

C. Accesos: sin especial limitación, pero siempre cumpliendo la normativa del organismo
competente de carreteras con el visto bueno de éste.

D. Superficie de actuación 5,256 has.

E. Edificabilidad máxima referida a la superficie total del Sector: 6,00 m3/m2.

F. Altura máxima: Dada la posible singularidad de algunas edificaciones industriales, y la
limitación al volumen total edificable establecida en el párrafo “E” anterior, no se establece
limitación a la altura.

G. Retranqueos: Se definirán, para cada una de las manzanas resultantes de la ordenación,
al redactar el Plan Parcial.

H. Fachada mínima de 10 m.

I. Parcela mínima de 300 m2.

J. Edificabilidad máxima sobre parcela neta: 8,50 m3/m2 o 1,40 m2/m2 (la más desfavorable).

K. Ocupación máxima sobre parcela neta:

— Uso de industria:

1. Parcelas de superficie < 500 m2: 100%.

2. Parcelas de superficie > 500 m2: 80%.

— Otros usos: 80%.

L. Anchura mínima de calle:

— Calles con tráfico de vehículos: 13,00 m.

— Calles peatonales: 6,00 m.

M. Limitaciones a la Zonificación:

— Máxima superficie de Suelo Industrial: 70%.

N. Reservas de Suelo para Dotaciones: Se cumplirán, como mínimo, los valores establecidos
en el artículo 74 de la Ley del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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SECTOR S-3.

A. Superficie mínima de actuación 2 ha. Si la actuación es para una unidad independiente,
con estudio de viabilidad del resto del suelo calificado como urbanizable.

B. Uso característico: Industrial.

C. Accesos: Sin especial limitación, pero siempre cumpliendo la normativa del organismo
competente de carreteras con el visto bueno de éste.

D. Superficie de Actuación 22,1 has.

E. Edificabilidad máxima referida a la superficie total del Sector: 6,00 m3/m2.

F. Altura máxima: Dada la posible singularidad de algunas edificaciones industriales, y la
limitación al volumen total edificable establecida en el párrafo “E” anterior, no se establece
limitación a la altura.

G. Retranqueos: Se definirán, para cada una de las manzanas resultantes de la ordenación,
al redactar el Plan Parcial.

H. Fachada mínima de 10 m.

I. Parcela mínima de 300 m2.

J. Edificabilidad máxima sobre parcela neta: 8,50 m3/m2, o 1,35 m2/m2 (la más desfavorable).

K. Ocupación máxima sobre parcela neta:

— Uso de industria:

1. Parcelas de superficie < 500 m2: 100%.

2. Parcelas de superficie > 500 m2: 80%.

— Otros usos: 80%

L. Anchura mínima de calle:

— Calles con tráfico de vehículos: 10,00 m.

— Calles peatonales: 6,00 m.

M. Limitaciones a la Zonificación:

— Máxima superficie de Suelo Industrial: 70%.

N. Reservas de Suelo para Dotaciones: se cumplirán, como mínimo, los valores establecidos
en el artículo 11 del “Anexo al Reglamento de Planeamiento (RP)”.

SECTOR S-4.

1. TIPO DE SUELO Y CLAVE: SUELO APTO PARA URBANIZAR.
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2. SUPERFICIE DE ACTUACIÓN: 254.726 m2.

3. USO: INDUSTRIAL.

EL USO INDUSTRIAL es el criterio fundamental de uso marcado por las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento.

Se considera uso complementario o alternativo al uso industrial el de TERCIARIO, en lo
que se refiere a oficinas relacionadas con el sector industrial.

Los demás usos diferentes del industrial propuestos por el Plan Parcial vienen dados por
las necesidades en cuanto a zonas libres, equipamiento social y comercial, equipamiento
deportivo y plazas de aparcamiento, establecidas en el Reglamento de Planeamiento.

4. SUPERFICIE DE LOS SISTEMAS GENERALES: No tiene Sistemas Generales adscritos al
Sector.

5. SUPERFICIE NETA DEL SECTOR: 254.726 m2.

6. APROVECHAMIENTO TIPO: 0,6 m2/m2.

El aprovechamiento lucrativo corresponderá al 90% del aprovechamiento total de la
actuación, quedando el 10% restante como cesión obligada de aprovechamiento tipo al
Ayuntamiento. (Decreto 76/1998, de 2 de junio, de desarrollo de la Ley Reguladora de la
Actividad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece, en su dispo-
sición adicional, que el aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por el
propietario de un terreno (art. 27 del TRLS, aprobado como precepto de Ley Autonómica
por la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la Actividad Urbanística de la C.A.
de Extremadura), no podrá ser nunca inferior al resultante de ceder obligatoria y gratuita-
mente a la Administración actuante el suelo libre de cargas de urbanización correspon-
diente al diez por ciento del aprovechamiento del correspondiente ámbito).

7. OCUPACIÓN MÁXIMA SOBRE PARCELA NETA: 50%.

8. USOS PROHIBIDOS: Todos los no citados anteriormente.

El residencial que no corresponda a viviendas al servicio de la zona, con una densidad
máxima de una vivienda por instalación.

9. ACCESOS: Sin especial limitación siempre que se cumpla la normativa vigente y se infor-
me favorablemente por los organismos competentes de carreteras y Vías Pecuarias, ya
que se accede atravesando el Cordel de Zafra a Burguillos.

10. ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO Y USO PÚBLICO: Se concentrarán en el extremo occidental
del sector delimitado, coincidiendo con los terrenos a los que las NNSS Municipales asigna-
ban una especial protección paisajística dentro del ámbito del suelo no urbanizable.

SECTOR S-5.

A. Superficie mínima de actuación 2 ha. Si la actuación es para una unidad independiente,
con estudio de viabilidad del resto del suelo calificado como urbanizable.
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B. Uso característico: Industrial.

C. Accesos: sin especial limitación, pero siempre cumpliendo la normativa del organismo
competente de carreteras con el visto bueno de éste.

D. Superficie de Actuación 14,3 has.

E. Edificabilidad máxima referida a la superficie total del Sector: 6,00 m3/m2.

F. Altura máxima: Dada la posible singularidad de algunas edificaciones industriales, y la
limitación al volumen total edificable establecida en el párrafo “E” anterior, no se establece
limitación a la altura.

G. Retranqueos: Se definirán, para cada una de las manzanas resultantes de la ordenación,
al redactar el Plan Parcial.

H. Fachada mínima de 10 m.

I. Parcela mínima de 300 m2.

J. Edificabilidad máxima sobre parcela neta: 8,50 m3/m2.

K. Ocupación máxima sobre parcela neta.

— Uso de industria:

1. Parcelas de superficie < 500 m2: 100%.

2. Parcelas de superficie > 500 m2: 80%.

— Otros usos: 80%.

L. Anchura mínima de calle:

— Calles con tráfico de vehículos: 14,00 m.

— Calles peatonales: 6,00 m.

M. Limitación a la Zonificación:

— Máxima superficie de Suelo Industrial: 70%.

N. Reservas de Suelo para Dotaciones: Se cumplirán, como mínimo, los valores establecidos
en el artículo 11 del “Anexo al Reglamento de Planeamiento (RP)”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre modificación puntual n.º
1/2006-B de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Alconera, consistente en la desclasificación de parte de los terrenos de la
UE-6 de suelo urbano como suelo urbanizable de uso industrial. (2009060518)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
octubre de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Alconera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2006-B de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
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ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuente del Maestre, consistente en modificar los
artículos 221 y 222 de la normativa urbanística que afectan a suelo no
urbanizable, con objeto de permitir instalaciones generadoras de energías
renovables. (2009060540)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 22 de
diciembre de 2008, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Fuente del Maestre no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 22 de diciembre de 2008,
los artículos 221.Normas de carácter general y 222.Régimen particular de usos, quedan
como sigue

Artículo 221. Normas de carácter general.

Se prohíbe toda actividad, edificación o cambio de uso, que pueda implicar la transformación
del destino o naturaleza o lesione el valor que debe protegerse. 

Por ello, y con carácter general se limitarán todas las actividades constructivas o transforma-
doras del medio, a excepción de aquellas estrictamente necesarias para el aprovechamiento
de los recursos primarios y que resulten compatibles con el mantenimiento de sus caracterís-
ticas y valores protegidos. 

Se permiten la instalación de parques eólicos y proyectos energéticos orientados a la obten-
ción de cualquier tipo de energías renovables, y la posterior actividad que estos generen, por
ello se permitirá, en el Suelo No Urbanizable de Especial Protección Paisajística, la actividad,
edificación y el uso que implique el desarrollo de dichas instalaciones, toda vez que ello no
supone transformación del destino, naturaleza o lesiona el valor que deba proteger.

Artículo 222. Régimen particular de usos.

Con las condiciones y requisitos que corresponden a cada uso, de los recogidos en el Capítulo
IV se consideran como:

1. Usos Autorizables:

— Agricultura: se autorizarán nuevos usos agrícolas que por sus particulares característi-
cas y situación no entren en contradicción con los valores naturales.
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— Forestal: Se permite la explotación forestal, tanto en zonas de bosque autóctono,
como en zonas de repoblación con confieras. Las nuevas repoblaciones deberán hacerse
con especies autóctonas. Las talas no podrán implicar la transformación del uso fores-
tal del suelo.

— Ganadería: Extensiva e intensiva. En este último caso se deberá asegurar la inserción
de la edificación en el paisaje.

— Construcciones e instalaciones destinadas a explotaciones agrícolas.

— Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de
las obras públicas.

— Actividades de carácter infraestructural, que ineludiblemente deban localizarse en estos
espacios. Cuando se trate de infraestructuras viarias, energéticas, hidráulicas, de sane-
amiento o abastecimiento o vinculadas al Sistema General de Telecomunicaciones, será
perceptiva la aportación de Estudio de Impacto Ambiental.

— La construcción e instalación de parques eólicos, y de cualquier otra instalación que tenga
como fin la obtención de Energías Renovables, así como la explotación de los mismos.

— Viviendas familiares de carácter agrario, con las siguientes condiciones:

En aquellos terrenos en que exista una vivienda agrícola, sólo podrá construirse otra
vivienda a una distancia no superior a 15 m de la anterior. Debiendo justificarse su vincu-
lación con la explotación agraria. Esta vivienda se acogerá a las condiciones fijadas en
estas Normas.

— Parcela mínima 10 has.

— Superficie edificable 300 m2.

— Distancia mínima a otra vivienda 500 m.

— La edificación principal y las auxiliares quedarán inscritas en el círculo de 5.000 m2 de
superficie. Ninguna edificación distará más de 70 m de la edificación principal.

— Industrias vinculadas al medio rural cuando aseguren la inserción de la edificación en el
paisaje.

— Equipamiento dotacional, únicamente las adecuaciones Naturalísticas Recreativas y
Parques rurales.

2. Usos Prohibidos:

Todos los demás, no incluidos explícitamente como permitidos.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8095. (2009060524)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Energía de Miajadas, S.A., con domicilio en: Avda. de Trujillo, 127,
Miajadas, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto: Autorizar a Energía de Miajadas, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “120 viviendas” y apoyo núm. 2 derivación a “C.T. Pilones”, respectivamente.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Miajadas.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en kV: 22.
Aisladores:
Materiales:
Tipo:
Longitud total en km: 0,7.
Emplazamiento de la línea: Avda. Mujer Trabajadora y urbanización “Sector 10” en la locali-
dad de Miajadas.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
Núm. transformadores: 1.
Potencia parcial: 630.
Potencia total en kVAS: 630.
Emplazamiento (8):
Término municipal: Miajadas.
Calle o paraje: Urbanización “Sector 10”.

Finalidad: Suministro eléctrico a la urbanización “Sector 10” de Miajadas.
Referencia del expediente: 10/AT-8095.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 6 de febrero de 2009. 

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 321 de 17 de noviembre de 2008,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado n.º 1 de
Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 214/07. (2009060510)

En el procedimiento abreviado número 214 de 2007, seguido ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo número 1 de Mérida, a instancia de D. Miguel Maqueda García, frente a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución del
Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura de fecha 22 de diciembre de 2006.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 321/08 de 17 de noviembre de 2008
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento
abreviado número 214/2007, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice: 

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo promovido por la repre-
sentación de D. Miguel Maqueda García se formuló demanda por la que se interponía recurso
contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración en relación con la
ejecución de la resolución del Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura de fecha
22 de diciembre de 2006, dictada en el expediente administrativo MJL/pj I503, a fin de que
le sea pagada al recurrente la cantidad de 5.669,25 euros, condenando a la Administración
demandada a estar y pasar por esta resolución, y todo ello con la imposición de costas a la
Administración demandada”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 187 de 15 de diciembre de 2008,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado n.º 1 de
Badajoz, en el recurso contencioso-administrativo n.º 227/08. (2009060511)

En el recurso número 227 de 2008, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
número 1 de Badajoz, a instancia de D. Antonio Muñoz Flores, frente a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución del Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 8 de mayo de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 187 de 15 de diciembre de 2008 dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el recurso número 227/08,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Antonio Muñoz Flores, en
su propio nombre y derecho, con la asistencia letrada de D. Alfonso Grajera Celdrán contra
las resoluciones mencionadas en el encabezamiento, cuya disconformidad a derecho expre-
samente se declara, dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 161 de 4 de diciembre de 2008,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado n.º 2 de
Badajoz, en el procedimiento abreviado n.º 289/08. (2009060512)

En el procedimiento abreviado número 289 de 2008, seguido ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo número 2 de Badajoz, a instancia de D. Ramón Segura Roblas, frente a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 4 de junio
de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 161/08 de 4 de diciembre de 2008 dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el Procedimiento Abre-
viado número 289/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª
María Teresa Sánchez-Simón Muñoz, en nombre y representación de D. Ramón Segura
Roblas, contra la resolución de fecha 4 de junio de 2008 del Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima el recurso de
alzada presentado contra la resolución de fecha 2 de abril de 2007 de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, por la que se impone una sanción de 2.001 euros, debo acordar
y acuerdo dejar sin efecto la resolución recurrida, por no ser ajustada a derecho, sin efectuar
pronunciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 159 de 4 de diciembre de 2008,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado n.º 2 de
Badajoz, en el procedimiento abreviado n.º 291/08. (2009060513)

En el procedimiento abreviado número 291 de 2008, seguido ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo número 2 de Badajoz, a instancia de D. Anselmo Romero Regajo, frente a
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 16 de junio
de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 159 de 4 de diciembre de 2008 dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el procedimiento abreviado
número 291/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª
María Teresa Sánchez-Simón Muñoz, en nombre y representación de D. Anselmo Romero
Regajo, contra la resolución de fecha 16 de junio de 2008 del Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima el recurso de
alzada presentado contra la resolución de fecha 2 de abril de 2007 de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, por la que se le impone una sanción de 2.001 euros, debo acor-
dar y acuerdo dejar sin efecto la resolución recurrida, por no ser ajustada a derecho, sin
efectuar pronunciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 184 de 19 de diciembre de 2008,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado n.º 2 de
Badajoz, en el procedimiento abreviado n.º 333/08. (2009060514)

En el procedimiento abreviado número 333 de 2008, seguido ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo número 2 de Badajoz, a instancia de D. Alejandro Mañero Díaz, frente a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 4 de junio
de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 184/08 de 19 de diciembre de 2008 dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el procedimiento abreviado
número 333/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Fran-
cisco Javier Rivera Pinna, en nombre y representación de D. Alejandro Mañero Díaz, contra la
resolución de fecha 4 de junio de 2008 del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima el recurso de alzada presentado
contra la resolución de fecha 28 de marzo de 2007 de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se le impone una sanción de 2.001 euros, debo acordar y acuerdo
dejar sin efecto la resolución recurrida, por no ser ajustada a derecho, sin efectuar pronun-
ciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 183 de 19 de diciembre de 2008,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado n.º 2 de
Badajoz, en el procedimiento abreviado n.º 326/08. (2009060515)

En el procedimiento abreviado número 326 de 2008, seguido ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo número 2 de Badajoz, a instancia de D. Jesús Cubillo García, frente a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución del
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de fecha 4 de junio
de 2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 183 de 19 de diciembre de 2008 dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el procedimiento abreviado
número 326/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Fran-
cisco Javier Rivera Pinna, en nombre y representación de D. Jesús Cubillo García, contra la
resolución de fecha 4 de junio de 2008 del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima el recurso de alzada presentado
contra la resolución de fecha 28 de mayo de 2007 de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se le impone una sanción de 2.001 euros, debo acordar y acuerdo
dejar sin efecto la resolución recurrida, por no ser ajustada a derecho, sin efectuar pronun-
ciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 837 dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 19/07. (2009060509)

En el recurso contencioso-administrativo número 19/2007, promovido por el Procurador Sr.
D. Alejo Leal López, en representación de Hermanos Díaz Hambrona Medrano, C.B., recurso
que versa sobre resolución del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, de fecha de 31 de octubre de 2006, desestimatoria del recurso de alzada de 31
de octubre de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, se establece
que el titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al
cumplimiento de la sentencia,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 837/08 de 26 de septiembre de 2008, de
la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 19/2007, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura-
dor Sr. Leal López en nombre y representación de Hermanos Díaz Hambrona Medrano, C.B.,
contra la resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, y en virtud la anulamos, declarando el derecho de la actora
al percibo de la prima correspondiente a la ayuda solicitada, con la única penalización por
bajas sin justificar de un bovino macho”.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se anuncia procedimiento abierto para la celebración de Acuerdo Marco
mediante adopción de tipo para el suministro de máquinas de reprografía
con destino a la Junta Extremadura, sus Organismos Autónomos y
Entidades Públicas adheridas. Expte.: H-03-2009. (2009060578)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: H-03-2009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco mediante adopción de tipo para el suministro de
máquinas de reprografía con destino a las Consejerías de la Junta de Extremadura, sus
Organismos Autónomos y Entidades Públicas adheridos.

b) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 24 meses (prorrogables).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios que se indican:

— Oferta económica: Hasta 45 puntos.

— Oferta técnica: Hasta 40 puntos.

— Plazo de garantía y mantenimiento superiores al mínimo exigido: Hasta 15 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total estimado, de acuerdo con el importe de los suministros adjudicados durante el
año 2008 (excluidos consumibles y mantenimiento): 786.200 euros/año (IVA excluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: Por grupos, según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio de Contratación y Asuntos Generales. Secretaría General.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924 006297.

e) Telefax: 924 006206.

f) Fecha límite de obtención de información: Mismo plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 5 de mayo de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

— Documentación general: El resultado de la calificación de la Documentación General
será publicada en el Perfil del Contratante https://contratacion.juntaextremadura.net y
notificada verbalmente en el lugar, fecha, hora siguientes:

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda. 

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E. Planta 2.ª. Sala de Juntas.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 12 de mayo de 2009.

e) Hora: 14,00 horas.

— Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda. 

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 2.ª Planta. Sala de Juntas.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 19 de mayo de 2009.

e) Hora: 12,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convoca-
toria y pueden obtenerse los pliegos: https://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

Viernes, 27 de febrero de 2009
5522NÚMERO 40



12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE:

26 de febrero de 2009.

Mérida, a 26 de febrero de 2009. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 7 de agosto de 2007 sobre construcción
de explotación porcina. Situación: paraje “Las Garzonas”, parcelas 4 y 5 del
polígono 17. Promotor: D. José Izquierdo Céspedes, en Berlanga. (2009080668)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 7 de agosto de 2007 sobre construcción
de explotación porcina. Situación: paraje “Las Garzonas”, parcela 5 del polígono 17. Promo-
tor: D. José Izquierdo Céspedes, en Berlanga, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 107, de fecha 15 de septiembre de 2007, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 15121, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Las Garzonas”, parcela 5 del polígo-
no 17. Promotor: D. José Izquierdo Céspedes, en Berlanga”.

Debe decir: 

“Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Las Garzonas”, parcelas 4 y 5 del
polígono 17. Promotor: D. José Izquierdo Céspedes, en Berlanga”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre construcción de aserradero de
granito. Situación: parcela 130 de la Dehesa Boyal. Promotor: Granitos Los
Bayones, S.L., en Quintana de la Serena. (2008081727)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
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artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de aserradero de granito. Situación: parcela 130 de la Dehesa Boyal. Promotor:
Granitos Los Bayones, S.L., en Quintana de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre construcción de planta de
fertilizantes orgánicos. Situación: paraje “Cotorrillo”, parcela 64 del
polígono 48. Promotor: Extremeña de Fertilizantes Orgánicos, S.L., en
Fuente del Maestre. (2008084465)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta de fertilizantes orgánicos. Situación: paraje “Cotorrillo”, parcela 64 del
polígono 48. Promotor: Extremeña de Fertilizantes Orgánicos, S.L., en Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 21 de octubre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 19 de noviembre de 2008 sobre
notificación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial
de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080725)

Advertido error material en el Anuncio de 19 de noviembre de 2008, sobre notificación de resolu-
ción por la que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo publicado
en el DOE de número 245, de 19 de diciembre de 2008, se procede a la siguiente rectificación:
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En la página 33874 en la línea 3.

Donde dice:

“MARIO SÁNCHEZ 2006-028995 76129226P    ALBATROS   2   LOS MONJES”

POBLADOR

Debe decir:

“M.ª BEATRIZ 2006-028995 76125897Z  ALBATROS     2    LOS MONJES”

VALLIONOT MATEOS 

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre legalización de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 73 del polígono 2. Promotor: D.ª María
Fátima García Sánchez y D. Ángel Mato Durán, en Vegaviana. (2009080253)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 73 del polígono 2. Promotor: D.ª
María Fátima García Sánchez y D. Ángel Mato Durán, en Vegaviana.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 sobre legalización y construcción de
explotación porcina. Situación: paraje “Las Tiesas”, parcela 44 del polígono
10. Promotor: D.ª Dolores Muñoz Espinosa, en Berlanga. (2009080323)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º

Viernes, 27 de febrero de 2009
5525NÚMERO 40



127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización y construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Las Tiesas”, parcela 44
del polígono 10. Promotor: D.ª Dolores Muñoz Espinosa, en Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2009 sobre legalización de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: finca “Don Giles”, parcela 172 del polígono 5 y parcela
220 del polígono 4. Promotor: D. Tomás Fajardo Manzano, en Jaraíz de la
Vera. (2009080414)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: finca “Don Giles”, parcela 172 del polígo-
no 5 y parcela 220 del polígono 4. Promotor: D. Tomás Fajardo Manzano, en Jaraíz de la Vera. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 21 de enero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 27 de enero de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 150 del polígono 27. Promotor: D. José
Granadero Hernández, en Monesterio. (2009080421)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
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del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 150 del polígono 27. Promotor: D.
José Granadero Hernández, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 27 de enero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000019/09. (2009080633)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª Raquel Parra Aguza.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia del DNI compulsada.

— En caso de ser trabajador de cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.
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— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ Alambra, portal 4, n.º 12 B. 06300 Zafra (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000020/09. (2009080634)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente de
renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de
anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5b de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Bada-
joz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad de Badajoz.

Interesado: D.ª Ramona Olivera Salazar.

Documentación que se requiere:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener deudas pendientes
con este organismo.

Último domicilio conocido: C/ San Antonio, n.º 24. 06130 Valverde de Leganés (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000021/09. (2009080635)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. José María Gallardo Gil.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ Iglesia, n.º 24. 06444 Valencia de las Torres (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000022/09. (2009080636)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª Inmaculada García Sánchez.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ Iglesia, n.º 24. 06444 Valencia de las Torres (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000023/09. (2009080637)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª Soraya López Barrena.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— Un original o fotocopia compulsada del contrato de alquiler.

— Documento que acredite el pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados correspondiente al arrendamiento o la exención de tributación
por tal concepto.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de traba-
jo, concesión de beca de investigación, certificación por desempleo o pensión de incapa-
cidad laboral.

— Certificado o nota simple del Registro de la Propiedad competente, por razón de la locali-
dad donde se sitúe la vivienda a arrendar, que acredite que el/los interesado/s, o bien los
miembros de la familia o de la unidad de convivencia interesada, no son titulares o cotitu-
lares del pleno dominio, ni ostentan la titularidad de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda.

— Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad
administrativa competente, en el que se haga constar los bienes inmuebles de natura-
leza urbana respecto de los que el/los interesado/s, o bien la familia o unidad de convi-
vencia interesada, según los casos, ostente/n el pleno dominio o un derecho real de
uso o disfrute.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.
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— Certificado de Vida Laboral (este documento no se exigirá en el caso de contrato de traba-
jo en vigor desde hace más seis meses antes de la solicitud).

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad financiera correspondiente
del arrendador, en el que conste el número de cuenta en que se efectuará el pago de la
mensualidades pactadas.

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad financiera correspondiente y
del arrendatario, en el que conste el número de cuenta en que se desea recibir la ayuda.

Último domicilio conocido: C/ José Manuel Carrasco, n.º 6. 06490 Puebla de la Calzada
(Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000024/09. (2009080638)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente de
renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de
anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5b de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª Isabel María Luque Caballero.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.
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— Declaración responsable, en modelo oficial, del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ Fray Bartolomé de las Casas n.º 4, 06800 Mérida (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000025/09. (2009080639)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente de
renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de
anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5b de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad de
Badajoz.

Interesado: D. Jesús María Martín Repiso.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.
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— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ San Juan de Dios, n.º 57, 1.º Dcha. 06003 Badajoz (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000026/09. (2009080640)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. Antonio Javier Salguero Carvajal.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ Pasaje de Feria, n.º 24, 1.º. 06300 Zafra (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.
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Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000027/09. (2009080641)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. José Sánchez Sánchez.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— Un original o fotocopia compulsada del contrato de alquiler.

— Documento que acredite el pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados correspondiente al arrendamiento o la exención de tributación
por tal concepto.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de traba-
jo, concesión de beca de investigación, certificación por desempleo o pensión de incapa-
cidad laboral.

— Certificado o nota simple del Registro de la Propiedad competente, por razón de la locali-
dad donde se sitúe la vivienda a arrendar, que acredite que el/los interesado/s, o bien los
miembros de la familia o de la unidad de convivencia interesada, no son titulares o cotitu-
lares del pleno dominio, ni ostentan la titularidad de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda.
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— Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad admi-
nistrativa competente, en el que se haga constar los bienes inmuebles de naturaleza urba-
na respecto de los que el/los interesado/s, o bien la familia o unidad de convivencia inte-
resada, según los casos, ostente/n el pleno dominio o un derecho real de uso o disfrute.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral (este documento no se exigirá en el caso de contrato de traba-
jo en vigor desde hace más de seis meses antes de la solicitud).

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad financiera correspondiente
del arrendador, en el que conste el número de cuenta en que se efectuará el pago de la
mensualidades pactadas.

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad financiera correspondiente y
del arrendatario, en el que conste el número de cuenta en que se desea recibir la ayuda.

Último domicilio conocido: C/ Dionisio Acedo, n.º 2-6.º C. 10001 Cáceres (Cáceres). 

Plazo de presentación: quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000028/09. (2009080642)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5b
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad de
Badajoz.
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Interesado: D.ª Míriam Tapia Delgado.

Documentación que se requiere:

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de traba-
jo, concesión de beca de investigación, certificación por desempleo o pensión de incapa-
cidad laboral.

Último domicilio conocido: C/ San Antonio Mari Claret, n.º 4. 06400 Don Benito (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000029/09. (2009080643)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. José Antonio Toronjo Jiménez.

Documentación que se requiere:

— Certificado de estar al Corriente de obligaciones tributarias a efectos de la concesión de:
Ayudas o subvenciones (Hacienda).

Último domicilio conocido: Avda. del Sol, n.º 48. 06007 Badajoz (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.
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Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000030/09. (2009080644)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente de
renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de
anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5b de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª Olalla Trinidad Aparicio.

Documentación que se requiere:

— Certificado o Nota Simple del Registro de la Propiedad competente, por razón de la locali-
dad donde se sitúe la vivienda a arrendar, que acredite que el/los interesado/s, o bien los
miembros de la familia o de la unidad de convivencia interesada, no son titulares o cotitu-
lares del pleno dominio, ni ostentan la titularidad de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna vivienda.

Último domicilio conocido: C/ Francisco Parada, n.º 22. 06007 Badajoz (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000031/09. (2009080646)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. David Zambrano Caballero-Frutos.

Documentación que se requiere:

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

Último domicilio conocido: C/ Rey Mudafar, n.º 13, 4.º A. 06008 Badajoz (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000032/09. (2009080647)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
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de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª María del Carmen Velardo Cano.

Documentación que se requiere:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener deudas pendientes
con este organismo.

Último domicilio conocido: Avda. Constitución, n.º 41, 3.º D. 06400 Don Benito (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000033/09. (2009080648)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.
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Interesado: D. Jonathan Estévez Vega.

Documentación que se requiere:

— Fotocopia compulsada del DNI.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de traba-
jo, concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o
pensión de incapacidad laboral.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral.

Último domicilio conocido: C/ Los Naranjos, n.º 9-Bajo D. 06100 Olivenza (Badajoz). 

Plazo de presentación: quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000034/09. (2009080649)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios de correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D.ª Encarnación Giles Salazar.
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Documentación que se requiere:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener deudas pendientes
con este organismo.

Último domicilio conocido: Travesia Alhóndiga, n.º1. 06380 Jerez de los Caballeros (Badajoz). 

Plazo de presentación: quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 por el que se someten a información
pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de instalación
solar fotovoltaica de 10.000 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/01/09. (2009080670)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
somete a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la instala-
ción eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Planificación Indus-
trial y Energética, Avenida Reina Sofía, n.º 21, Mérida.

— Instalación solar fotovoltaica de 10.000 kW nominales, constituida por 20 instalaciones
individuales de 500 kW con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conec-
tados a transformadores de 630 kVA, con relación de transformación 20 kV/400 V, aloja-
dos en el interior de casetas prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 3 líneas en anillo subterráneas para la interconexión entre los centros de transformación.
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• Un centro de seccionamiento.

• Un centro de transformación de servicios auxiliares dotado de un transformador de 50 kVA.

• Un ramal aéreo de 20 kV desde la plana hasta la subestación transformadora “Malpartida”.

• Posición en subestación transformadora 20/45 kV.

• Uno de los circuitos del ramal aéreo a 45 kV, D/C, desde la Subestación “Malpartida”
hasta el entronque con la línea aérea “Cáceres-Alburquerque”, propiedad de Iberdrola,
en su apoyo 5130.

• Uno de los circuitos de la línea aérea de 45 kV “Cáceres-Alburquerque”, entre sus
apoyos 5130 y 5060, propiedad de Iberdrola.

• Un ramal aéreo de 45 kV, desde el apoyo 5060 de la línea aérea de 45 kV “Cáceres-Albur-
querque”, hasta la futura subestación transformadora “Los Arenales”, en la que Iber-
drola ha autorizado la evacuación de la energía producida.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 6, parcela 13, del término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres).

— Promotor: Viproes Energética, S.A.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Avenida Reina sofía, n.º 21, Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de concesión
derivada del permiso de investigación denominado “El Corchito”, n.º
12.318-20, para recurso de la Sección C) Granito, en el término municipal
de Jerez de los Caballeros. (2009080673)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio
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de impacto ambiental sobre el proyecto de concesión de explotación derivada del permiso de
investigación, denominado “El Corchito”, n.º 12.318, podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, situadas en el Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra,
4, de Badajoz.

El Proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, siendo los datos del proyecto;

Objeto: Granito ornamental.

Localización: Parajes “cerca de El Cañuelo”, “Toril” y “Sierra Gorda”, del término municipal de
Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Situación del frente de explotación: Se proponen 3 posibles frentes de explotación localiza-
dos, al Huso 29, en las siguientes coordenadas; 

X Y

SECTOR 1 702.359 4.244.229

SECTOR 2 702.602 4.244.606

SECTOR 3 702.708 4.244.457

Promotor: Granitos Manuel Giraldo, S.L.

Superficie solicitada: 8 cuadriculas mineras.

Sistema de explotación Método Finlandés, con altura máxima de los bancos de 6 m y bermas
de trabajo de 8 m.

Volumen bruto de extracción anual: 6.666 m3/anuales.

Acceso: Se realizaría desde la carretera de Burguillos del Cerro hacia Jerez de los Caballeros,
a la altura del p.k. 21 + 900, se toma un camino a la izquierda, que atraviesa la finca El
Corchito llegando a la concesión.

Periodo de otorgamiento: 30 años, prorrogable por otros dos plazos iguales, hasta un máxi-
mo de noventa años, según la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4
de Badajoz, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 11 de febrero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Vega de San
Pablo”, n.º 00913-00, en el término municipal de Valdetorres. (2009080674)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A)
“Vega de San Pablo”, n.º 00913-00, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra, situadas en el Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El Proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, siendo los datos del proyecto:

Objeto: Aprovechamiento de arenas y gravas.

Localización: Polígono 6, parcela 115, del término municipal de Valdetorres (Badajoz).

Promotor: Rover Alcisa, S.A.

Superficie afectada: 16.700 m2.

Profundidad: 1,8 m.

Volumen de explotación: 30.000 m3.

Acceso: Se realizaría a través del camino que discurre paralelo a la vía de ferrocarril
Madrid-Badajoz, desviándose a la izquierda por el camino del canal que conduce a la parcela
tras recorrer una distancia aproximada de 1,4 km. 
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Periodo estimado de ejecución: 15 meses.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4
de Badajoz, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 12 de febrero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 62/0458. (2009080698)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 22 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.
Juan Vicente Domínguez Villarino, con DNI n.º 080015553-W, con domicilio a efecto de noti-
ficaciones en la Bda. del Príncipe, Portal 4-2.º D, en el municipio de Zafra, de la provincia de
Badajoz, con expediente número 62/0458, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O

“Con fecha 22/04/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
nombre de D. Juan Vicente Domínguez Villarino, con DNI n.º 080015553-W, correspondiente
a la Campaña 2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
62/0458, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Informe de vida laboral completo.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del presente Anuncio y con
indicación del número de expediente asignado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 29 de
septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 98/0853. (2009080699)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 29 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.
José María Valhondo Muñoz, con DNI n.º 080067397G, con domicilio a efecto de notificacio-
nes en la Plaza Francisco Vera, n.º 3-1.º A, en el municipio de Badajoz, de la provincia de
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Badajoz, con expediente número 98/0853, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 29/04/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
nombre de D. José María Valhondo Muñoz, con DNI n.º 080067397G, correspondiente a la
Campaña 2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
98/0853, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Informe de vida laboral completo.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del presente Anuncio y con
indicación del número de expediente asignado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 29 de
septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 98/0865. (2009080700)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 29 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Calixto Gajardo Macías, con DNI n.º 008663990M, con domicilio a efecto de
notificaciones en la Avda. Reina Sofía, n.º 16, en el municipio de Mérida, de la provincia de
Badajoz, con expediente número 98/0865, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 29/04/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
nombre de D. Calixto Gajardo Macías, con DNI n.º 008663990M, correspondiente a la
Campaña 2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
98/0865, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Fotocopia de la Declaración del IRPF correspondiente al año 2006. Cuando la declaración
sea conjunta y existan rendimientos de trabajo, deberá presentar también Certificado de
Retenciones por rendimientos de trabajo, correspondiente al año 2006.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
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de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación del número de expediente asigna-
do a su solicitud de ayuda. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de
Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 15/0344. (2009080701)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solici-
tud de ayuda presentada con fecha de 30 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28
de enero de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se estable-
ce el régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo, a D. Juan José Garrido Pozo, con DNI n.º 079263358E, con domicilio a efec-
to de notificaciones en la C/ Eras, n.º 85, en el municipio de Castuera, de la provincia de
Badajoz, con expediente número 15/0344, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 30/04/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
nombre de D. Juan José Garrido Pozo, con DNI n.º 079263358E, correspondiente a la
Campaña 2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
15/0344, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Informe de vida laboral completo.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
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subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la dirección arriba señalada y con indicación del número de expediente
asignado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de
Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 62/0751. (2009080702)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solici-
tud de ayuda presentada con fecha de 28 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28
de enero de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se estable-
ce el régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo, a D. Casto Acedo Gómez, con DNI n.º 008782523-L, con domicilio a efecto
de notificaciones en la C/ Ros Olano, n.º 4, en el municipio de Hornachos, de la provincia
de Badajoz, con expediente número 62/0751, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 28/04/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
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nombre de D. Casto Acedo Gómez, con DNI n.º 008782523-L, correspondiente a la Campaña
2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
62/0751, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Certificado de residencia vigente.

— Informe de vida laboral completo.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la
dirección arriba señalada y con indicación del número de expediente asignado a su solicitud
de ayuda. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales,
Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 16/0029. (2009080703)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 13 de marzo de 2008, en virtud de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Pedro Guerra Bacas, con DNI n.º 006959382L, con domicilio a efecto de notifi-
caciones en la Avda. Virgen de Argeme, n.º 41-5A, en el municipio de Coria, de la provincia
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de Cáceres, con expediente número 16/0029, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 13/03/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
nombre de D. Pedro Guerra Bacas, con DNI n.º 006959382L, correspondiente a la Campaña
2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
16/0029, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Falta certificado de retenciones de rendimientos del trabajo de su declaración de la renta
del ejercicio 2006, ya que al ser conjunta, no viene especificado quién es el titular de
dichos rendimientos.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la
dirección arriba señalada y con indicación del número de expediente asignado a su solicitud
de ayuda. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales,
Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: 16/0253. (2009080704)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solici-
tud de ayuda presentada con fecha de 22 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28
de enero de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se estable-
ce el régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo, a D.ª Petra González Ladero, con DNI n.º 006786917P, con domicilio a efec-
to de notificaciones en la C/ Soledad, n.º 50, en el municipio de Villamiel, de la provincia
de Cáceres, con expediente número 16/0253, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 22/04/2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, soli-
citud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas a
nombre de D.ª Petra González Ladero, con DNI n.º 006786917P, correspondiente a la
Campaña 2008, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de enero de 2008.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
16/0253, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Certificado de residencia vigente.

— Informe de vida laboral completo.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días hábiles para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este
plazo hasta 5 días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de
los documentos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los
documentos y justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la
dirección arriba señalada y con indicación del número de expediente asignado a su solicitud
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de ayuda. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales,
Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre exposición pública de propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”, en el
término municipal de Garciaz. (2009080661)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”
en el término municipal de Garciaz (Cáceres), tramo: “En todo su recorrido por el término
municipal”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se
modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al publico en el Ayuntamiento de Garciaz, así como en las
oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Avda de las Américas, n.º 4, Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día
siguiente a la publicación de su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.   

Mérida, a 9 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Merinas o de Alcántara”, en el término municipal de Zarza de
Granadilla. (2009080660)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas o de Alcántara”, en el término municipal de
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Zarza de Granadilla, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del
vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre por el que se modifica el anterior Decreto (DOE n.º
142, de fecha 13 de diciembre), se hace público para general conocimiento, que los trabajos
de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 17 de marzo de 2009 en la Cañada
Real a la altura del refugio ganadero y la plaza de toros de la localidad.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida a 11 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 28 de noviembre de 2008 por el que
se hace pública la adjudicación del contrato de gestión de servicio público
“Plazas de atención sociosanitaria T3”. Expte.: GE.08-028. (2009080719)

Advertido error material en el Anuncio de 28 de noviembre de 2008 (DOE n.º 242, de 16
de diciembre de 2008), por el que se hace pública la adjudicación del contrato de gestión
de servicio público “Plazas de atención sociosanitaria T3” GE.08-028, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 33369, en el apartado 5.- ADJUDICACIÓN:

Donde dice:

“b) Contratistas: 

Cye Badajoz.

Novoger Miajadas.

Adomi Sacor.

Geriátricos Extremeños (GERIEXSA).

Residencial, Rb.

Residen. Virgen de la Soledad.

R. Nra. Sra. Victoria.
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Res. Divino Morales.

Inversiones Jupema.

Inverblois (Residencia Rosalba).

Gestión Integral de Asistencia (GIAMEX).

Fundac. Hospital Casa Misericordia.

Mapfre Quavitae.

R. Geria. Los Olivos.

Real de Navalmoral.

Serv. Asist. La Zarzuela.

Centro May. Care Extremad. Dos 2002.

Care Extremadura, S.L.U.

Centro de Mayores Europea 1.

Res. Ger. Ntra. Sra. de la Luz.

Centro Ntra. Sra. Virgen Guadalupe.

Servic. Geriatr. Cacereños.

Cia Invers. y Servicios (COMSER).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:
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Debe decir:

“b) Contratistas: 

Cye Badajoz.

Novoger Miajadas.

Adomi Sacor.

Geriátricos Extremeños (GERIEXSA).

Residencial, Rb.

Residen. Virgen de la Soledad.

Res. Divino Morales.

Inversiones Jupema.

Inverblois (Residencia Rosalba).

Gestión Integral de Asistencia (GIAMEX).

Mapfre Quavitae.

R.Geria. Los Olivos.

Real de Navalmoral.

Serv. Asist. La Zarzuela.

Centro May. Care Extremad. Dos 2002.

Care Extremadura, S.L.U.

Centro de Mayores Europea 1.

Res. Ger. Ntra. Sra. de la Luz.

Centro Ntra. Sra. Virgen Guadalupe.

Servic. Geriatr. Cacereños.

Cia Invers. y Servicios (COMSER).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Viernes, 27 de febrero de 2009
5561NÚMERO 40

”



Viernes, 27 de febrero de 2009
5562NÚMERO 40

”



SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición de
“Agujas, trócares y cánulas de laparoscopia y toracoscopia con destino al
Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109005962/09/PA. (2009060530)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1109005962/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de agujas, trócares y cánulas de laparoscopia y
toracoscopia con destino al Área de Salud de Badajoz. 

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 216.849,21 euros.

Importe de IVA: (7%) 15.179,42 euros.

Importe total: 232.028,63 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga, en caso de que proceda: 464.057,26 €.

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Administrativa. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 21 81 60.
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e) Fax: 924 24 82 84.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 6 de abril de 2009. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 13 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 6 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente sancionador n.º 195/2008, en materia de salud
pública. (2009080587)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Valdivia para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Lácteos La Sirena, S.L.U. (D.ª Concepción Tejada Gutiérrez).

Último domicilio conocido: Ronda Este, n.º 19 – Valdivia (Badajoz).

Expediente n.º: 195/2008.

Tipificación de la infracción:

— Una infracción leve prevista en la Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio)
de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.3). (“Las que en razón
de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la calificación de leves o no
proceda su calificación como graves o muy graves”) y en concordancia con el art. 35 A)
3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

— Una infracción grave prevista en la Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de
julio) de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b). 5 (“La realiza-
ción de cualquier actividad sin previa autorización administrativa, al amparo de autori-
zación no en vigor, o infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea
preceptiva”) y en concordancia con el art. 35 B) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de enero de
2002 (DOCE de 1 de febrero de 2002), por el que se establecen los principios y los requi-
sitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios.

— Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), por el que se establecen normas específicas de
higiene de los alimentos de origen animal.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre), por el
que se regula el Registro General Sanitario.

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por la que se aprueba la norma general de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios.
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— Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, por la que se aprueban las Normas de
Calidad para quesos y quesos fundidos.

Sanción: 3.601 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, a 6 de febrero de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente sancionador n.º 247/2008, en materia de salud
pública. (2009080588)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Aumbra Don Benito, S.L. (Gambrinus). 

Último domicilio conocido: Goizard, n.º 9, 2.º dcha. (Don Benito).

Expediente n.º: 247/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: artícu-
lo 52.1 en relación con el art. 52.3 b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa
autorización administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta se preceptiva”) en concordancia con el art.
35 B) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 6.3.

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Artículo 5.

Sanción: 3.001 euros.
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Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, a 6 de febrero de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos recaídos en el expediente sancionador n.º 19/2009, en
materia de salud pública. (2009080586)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de iniciación
y pliego de cargos recaído en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).
Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Torrequemada (Cáceres) para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José Antonio Vargas Silva.

Último domicilio conocido: C/ Portillo, s/n. de Torrequemada (Cáceres).

Expediente n.º: 19/2009.

Tipificación de la infracción:

— Los hechos señalados anteriormente pudieran constituir una falta leve prevista en Ley
10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud de Extremadura: Art. 52.1
en relación con el art. 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”), en concor-
dancia con el art. 35 A) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo XII).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 119, de 15 de octubre de 2002), modificado por
Decreto 119/2005, de 26 de abril: Art. 4, art. 5. 1 b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 50 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del siguiente al de
su publicación.
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Órgano competente para resolver: El Gerente del Área de Salud de Badajoz del Servicio
Extremeño de Salud.

Órgano instructor: D.ª M.ª Soledad Belén Giralt Martínez. 

Mérida, a 6 de febrero de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Lavado e
higienización de ropa para los Centros de Atención Primaria y el Hospital
Siberia-Serena de Talarrubias, dependientes del Área de Salud Don Benito-
Villanueva de la Serena”. Expte.: CSE/03/1109004126/09/PA. (2009080715)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/03/1109004126/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Servicio de Lavado e Higienización de ropa para los Centros de
Atención Primaria y el Hospital Siberia-Serena de Talarrubias pertenecientes al Área de
Salud Don Benito-Villanueva”.

b) División por números y lotes: Sí.

c) Plazo de vigencia: Un año.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

a) Importe total: Lote 1: 35.500,00 euros. (IVA inc). Lote 2: 87.000,00 € (IVA inc.).

b) Importe total incluida posible prórroga: Lote 1: 71.000,00 € (IVA inc.) Lote 2:
174.000,00 € (IVA inc.)

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No procede.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido IVA. 
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6.- INFORMACION Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Información: 

— Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de Don Beni-
to-Villanueva.

— Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.

— Localidad y Código Postal: 06400-Don Benito.

— Teléfono: 924-382818. Fax: 924-382863.

b) Obtención de documentación: Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

c) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el último día del plazo habilitado para
la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha de envío al DOUE: 10 de febrero de 2009.

b) Fecha límite de presentación: 27 de marzo de 2009.

c) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

d) Lugar de presentación: 

— Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

— Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

— Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el perfil del contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 12 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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ANUNCIO de 17 de febrero de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Vestuario para el personal del 112, Servicio de Urgencias y Emergencias
en Extremadura”. Expte.: CS/99/1109004199/09/PA. (2009080718)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1109004199/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro del vestuario para el personal del 112, Servicio de
Urgencias y Emergencias en Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las que se especifican en los Pliegos.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Ver Cuadro Resumen de Características que precede al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: Ver Pliegos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 137.818,30 €.

IVA (16%): 22.050,94 €.

Importe total: 159.869,24 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 38 25 60.

e) Fax: 924 38 27 30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha: 23 de marzo de 2009.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 17 de febrero de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
revocación y reintegro de subvención para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores. Expte.: EE-2134-05. (2009080690) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación al interesado de resolución de revocación
y Reintegro, recaída en el expediente EE-2134-05, sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 12 de
noviembre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar la resolución individual de fecha 5 de octubre de 2005, concediendo a la
empresa Agustín Blanco Gómez, una subvención de 6.000,00 € (seis mil euros), por la
contratación indefinida de un trabajador, modalidad de primer asalariado de autónomo, al
haberse incumplido las condiciones de la concesión.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de devolver la cantidad de 2.983,34 € (dos
mil novecientos ochenta y tres euros con treinta y cuatro céntimos), que resultan de aplicar
la modulación en el reintegro, más los intereses que procedan.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, haciéndole
saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; dese traslado de la misma a la Dirección General de Presupuestos y Tesorería de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, a fin de que proceda a la gestión recaudatoria.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE n.º 103, de 4 de septiembre de 2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. Expte.: TR-2515-06. (2009080687)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación al interesado de Resolución de concesión,
recaída en el expediente TR-2515-06, del Programa Extraordinario de la Junta de Extremadu-
ra para la Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto
116/2006, de 27 de junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 17 de octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la empresa Adelaida Guadalupe Bonilla Marcos, con NIF 9151526X, una
subvención por importe de 2.723 €, por la transformación en indefinido del contrato temporal
del trabajador D. Francisco Rollizo Castela.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Mantener los puestos de trabajo subvencionados durante al menos tres años y desempe-
ñados por los trabajadores por los cuales se concedió la subvención.

Si con anterioridad al vencimiento de este plazo se produjera el cese del trabajador
objeto de subvención, la entidad deberá cubrir la vacante en el plazo de dos meses,
mediante otra contratación indefinida, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16.1 del
Decreto regulador.

2. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga, en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
se haya pronunciado o debiera haberse pronunciado la resolución.

3. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas u otros órganos
competentes para el control de las subvenciones y ayudas económicas.

4. Informar a los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención, de dicha circunstancia.
Si existiera representación legal de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también
deberán informar a éstos de los contratos subvencionados, remitiendo a la Dirección General
de Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la resolución, el
modelo de comunicación.

5. Informar a la Dirección General de Empleo, u órgano encargado de la instrucción, las inci-
dencias que se produzcan durante el periodo de mantenimiento del puesto de trabajo, en
un plazo de tres meses desde que acontecieran las mismas.

6. Comunicar en cualquier momento de la vigencia del expediente administrativo de conce-
sión, cualesquiera otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para
el mismo proyecto, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.
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7. Siendo ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, el beneficiario estará sujeto a
las normas de información y publicidad que establece el Reglamento (CE), número
1159/2000, de la Comisión de 30 de mayo de 2000, (LCEur 2000, 1225), sobre activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los estados miembros en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

8. Los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el artículo 14
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y las establecidas con carácter general en el
Decreto 116/2006, de 27 de junio, así como en las demás normas legales concordantes y
de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquel en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, EE-2699-07. (2009080686)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo, de
la solicitud formulada al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, recaída en el expe-
diente EE-2699-07, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa “Santiago Tovar Esquinas”, con NIF 08042926X, desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-2699-07.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
aquel en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta Resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, EE-3624-07. (2009080684)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo, de
la solicitud formulada al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, recaída en el expe-
diente EE-3624-07, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa “Hielos y Maquinaria del Suroeste, S.L.”, con CIF/NIF B06413934, desisti-
da de su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expe-
diente EE-3624-07.
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Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquel en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, EE-0280-08. (2009080679)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo, de
la solicitud formulada al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, recaída en el expe-
diente EE-0280-08, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa “Artemio Guijano Arenas, S.L.”, con CIF/NIF B06419809, desistida de
su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expedien-
te EE-0280-08.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
aquel en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

Viernes, 27 de febrero de 2009
5576NÚMERO 40



noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, EE-0756-08. (2009080681)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo de
la solicitud formulada al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, recaída en el expe-
diente EE-0756-08, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa Hermanos García Tardío, C.B., con CIF/NIF E06514483, desistida de su peti-
ción, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-0756-08.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquel en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta Resolución en reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que
fuera notificada.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
archivo del expediente de subvención para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, EE-0935-08. (2009080683)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de archivo, de
la solicitud formulada al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, recaída en el expe-
diente EE-0935-08, sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa Asociación Extremeña de Empresas Forestales, con CIF/NIF G06408777,
desistida de su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del
expediente EE-0935-08.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
aquel en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo (P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de
2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “50 pizarras digitales y 50 videoproyectores”.
Expte.: S.030/08. (2009080528)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.030/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de “50 pizarras digitales y 50 videoproyectores”.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 130.000,00 €.

Importe del IVA (16%): 20.800,00 €.

Importe total: 150.800,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de noviembre de 2008.

b) Adjudicatario: Nitaca Comunicación Audiovisual, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 114.939,00 € + 18.390,24 € (16% IVA) = 133.329,24 €.

Badajoz, a 22 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1180/2008. (2009ED0143)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 1180/2008.

Denunciado: D. Jhonatan Alonso Tendero.

Domicilio: C/ Ramón Pérez Ayala, 82 - 5 A. 28038 Madrid (Madrid).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publi-
ca el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Inte-
rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notifi-
cación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1251/2008. (2009ED0144)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1251/2008.

Denunciado: D. José Luis Benito Madrigal.

Domicilio: C/ Bolivia, 4 - 2 B. 10800 Coria (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publi-
ca el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Inte-
rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notifi-
cación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1290/2008. (2009ED0145)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1290/2008.

Denunciado: D. Jon Izquierdo Mora.

Domicilio: C/ Billabaso Camilo, 8 - 6 E. 48002 Bilbao (Vizcaya).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Jerte.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1291/2008. (2009ED0146)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1291/2008.

Denunciado: D. Julio García Martín.

Domicilio: C/ Severo Ochoa, 17. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1307/2008. (2009ED0147)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1307/2008.

Denunciado: D. Jorge Díaz Fernández.

Domicilio: C/ Juan de Austria, 1. 10210 Madroñera (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Torrecilla de la Tiesa.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1311/2008. (2009ED0148)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1311/2008.

Denunciado: D. Francisco J. Estévez Prieto.
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Domicilio: C/ María Alba, 12. 10850 Hoyos (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1342/2008. (2009ED0149)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1342/2008.

Denunciado: D. Pablo Bernáldez Mastro.

Domicilio: Avda. Sinforiano Madroñero, 19 - 7 B. 06011 Badajoz (Badajoz).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: U.S.E.C.I.C. Comandancia de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1352/2008. (2009ED0150)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1352/2008.

Denunciado: D. José Manuel Casado Rebollo.

Domicilio: Avda. Reina Cristina, 40. 10200 Trujillo (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.

Sanción: Ochocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1363/2008. (2009ED0151)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1363/2008.

Denunciado: D. Santos Javier García Domínguez.

Domicilio: C/ Roso de Luna, 16. 10680 Malpartida de Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.

Sanción: Setecientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1365/2008. (2009ED0152)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1365/2008.

Denunciado: D. Agustín Herrero Martín.

Domicilio: C/ Hermanos López Hidalgo, 1 - 1 B.10800 Coria (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1429/2008. (2009ED0153)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1429/2008.

Denunciado: D.ª Herminia Rogel Gómez.
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Domicilio: C/ Chile, 29 - 1 A.28820 Coslada (Madrid).

Infracción: Art. 26.h de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1437/2008. (2009ED0154)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1437/2008.

Denunciado: D/D.ª Brahim Khaddoumi.

Domicilio: C/ Paseo Los Mártires, 4. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres)

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1497/2008. (2009ED0155)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1497/2008.

Denunciado: D. Mario Caro Rebollo.

Domicilio: C/ Camino Llano, 46 - 2 B. 10002 Cáceres (Cáceres)

Infracción: Art. 26.h de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaria de Policía de Cáceres.

Sanción: Ciento cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1523/2008. (2009ED0156)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1523/2008.

Denunciado: D. Juan Carlos Mateos Cortijo.

Domicilio: C/ Calvo Sotelo, 13 - 3 B.10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publi-
ca el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Inte-
rior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la notifi-
cación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 18 de febrero de 2009. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2009. (2009080676)

Provincia: Badajoz

Corporación: Olivenza.

Número de código territorial: 06095.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2009, aprobada por acuerdo plena-
rio adoptado en sesión de fecha 27 de enero de 2009. 

FUNCIONARIOS DE CARRERA

— Grupo según art. 76 Ley 7/2007: C-1. Clasificación Escala Administración Especial, subes-
cala Servicios Especiales, clase Policía Local. N.º de vacantes: 3. Denominación: Guardia. 

— Grupo según art. 76 Ley 7/2007: C-1. Clasificación Escala Administración Especial, subes-
cala Servicios Especiales, clase Policía Local. N.º de vacantes: 1. Denominación: Guardia.
Turno Movilidad.

Olivenza, a 17 de febrero de 2009. El Alcalde-Presidente, MANUEL CAYADO RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

EDICTO de 4 de febrero de 2009 sobre programación inicial del Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 5 A de las Normas
Subsidiarias. (2009ED0128)

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Marta, Badajoz, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
septiembre de 2008 en respuesta a la consulta previa sobre programación de la Unidad de
Actuación número 5 A de las NNSS en vigor en este municipio formulada por la “Agrupación de
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Interés Urbanístico “UA 5-A de Santa Marta” acordó declarar la viabilidad de la actuación urba-
nizadora de la Unidad de Ejecución, de acuerdo con los criterios orientativos fijados en las
NNSS en vigor para el desarrollo de la eventual actuación, determinando la forma de gestión
indirecta por el sistema de compensación y conceder a la entidad solicitante el plazo de dos
meses para la presentación del programa de ejecución correspondiente, así como las garantías
y compromisos exigidos por la Ley para asegurar el completo desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la última publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura o diario regional “Hoy” el cómputo de dos meses durante el cual
deberá presentarse el programa de ejecución.

Santa Marta, a 4 de febrero de 2009. El Alcalde, JORGE VÁZQUEZ MEJÍAS.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA 

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2009080716)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria de 13 de febrero de 2009 y por la
unanimidad de sus miembros presentes, que supone la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, acordó aprobar inicialmente el expediente técnico de modifica-
ción puntual número 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Valle de la
Serena (NNSS, en menciones posteriores).

Dicha modificación consiste en dar una nueva redacción del artículo 10.9, apartados 10.9.4 y
10.9.5 del texto de las NNSS, introduciendo un párrafo mediante el que se permite autorizar,
condicionalmente, la instalación de aerogeneradores en las zonas topográficamente elevadas
de los terrenos clasificados como suelo no urbanizable especialmente protegido de interés
ecológico y paisajístico, y cauce de río (Tipo I).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 72 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121 del Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete el expediente a
información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción de
este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, para examen del expediente y formulación,
en su caso, de alegaciones y reclamaciones al mismo.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría General del Ayuntamiento de Valle
de la Serena (Plaza de España, n.º 1), donde podrá consultarse en horario de oficina (de
ocho a quince horas, de lunes a viernes, ambos inclusive).

Valle de la Serena, a 16 de febrero de 2009. El Alcalde-Presidente, MARTÍN CABALLERO
HORRILLO.
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL FRESNO

EDICTO de 17 de noviembre de 2008 sobre información pública relativa a la
solicitud de licencias de obras, de apertura y autorización sanitaria de Salas
de Velatorio sitas en la Avenida de Eljas, n.º 47. (2008ED0873)

Por D. Juan José López Vivas y D. Femiliano Díez García; representantes de la mercantil
Alcaesar Tanagest, S.L., con CIF B-10344851 y domicilio social y a efectos de notificaciones
en la Calle Viena, n.º 2–1.º A de Cáceres; se ha solicitado las correspondientes licencias de
obras, de apertura y autorización sanitaria de Salas de Velatorio, con emplazamiento en la
Avenida de Eljas, 47.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado conforme al Decreto 161/2002,
de 19 de noviembre, de Policía Sanitaria Mortuoria de la Junta de Extremadura y Orden de
23 de marzo de 2006 por la que se regulan distintos procedimientos de autorización en Poli-
cía Sanitaria Mortuoria y en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de quince días.

Valverde del Fresno, a 17 de noviembre de 2008. La Alcaldesa, ANA ISABEL PÉREZ LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

EDICTO de 13 de febrero de 2009 por el que se aprueba definitivamente el
proyecto de acceso al Sector S-5, 2.ª Etapa. (2009ED0160)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 9 de febrero de 2009, adoptó el
acuerdo de aprobar definitivamente el “Proyecto de acceso a Sector S-5, 2.ª Etapa de Villa-
franca de los Barros (Badajoz). Ctra. EX-360 (N-630 a Fuente del Maestre) p.k. 0+942”,
redactado por el Ingeniero de Caminos D. Federico Moreno Cascón, en calidad de consultor
adjudicatario y mandante de la empresa pública Fomento Extremeño de Infraestructuras
Industriales, S.A.U. (FEISA), como obra pública ordinaria.

Villafranca de los Barros, a 13 de febrero de 2009. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.
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